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P A R T E   O F I C I A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO  ;

S. M. la Reina nuestra ^  D. G.) y
8uhaugu&ta Real familia coniinúan en esta corte 
«ÍB ijpy^daá e iisu  import^oío salud.

MINISTERIO BE GRACIA  Y JUSTICIA 

De conformidad con lo dispuesto en el Real d e
creto de 7 de Julio próximo pasado creando las pla
zas de Magistrados supernumerarios en el Tribunal 
Supremo de Justicia y  en las Audiencias del reino, 
y  para los efectos prevenidos en los artículos, 9.° y 12 
ctel m isino, la R eina (Q. D; G.) ha tenido á bien man
dar se publique en la Gaceta que por Real deqreto 
de de X^tnbre ha sifío, ̂ ooibrajáo para m a  de las 
mencionadas-plazas de supernumerario én el Tribu
na;!-Supremo de Justicia É¡;';íúa$  ̂ li
no  ̂ Presidente de Sala cesante de dicho Supremo 
T^fbund; y por otro Real decretó y para las mismas 
ptá^s de supernuhieróribs m. %s ÁudienLci^s á los 
cesantes en sus respectivos cargos por el arden si
guiente:

Audiencia de jfeíjrid á D. Antonio Bur-. 
baño Navarro., D. Mauricio; García y D. Pablo Cam-¿ 
pos Garbillar , Regentes, y D. Manuel María Basual- 
d o , Magistradp qiie La sido de la misma Audiencia.

: Para Ja de Albacete á D. Antonio Rius y Roséll, 
D¿ Pprúahdo^%nderis y D! Gregorio Al varez Gonzá
lez, Magistrados.

Par-a la de Barcelona á D. Félix Campanee, Presi
dente de Sala; D. José Fernandez Monserrat, D. Rar 
fa.ót Ruinoso y D. Victoriano Sudor, Magistrados.

Para la* de Burgos á D. Antonio Suarez Tobar, 
D. Alejandro Ruano, p. Manuel Criado Ferrer y Don, 
Melchor Carbonell, Magistrados.

Para la de Gáeeres á D. Cipriano Domínguez y 
D. José María Serrano , Magistrados.

Para la de la Corana á D. Eugenio Diez, Magis^ 
trado; D. Marcelino Rodríguez Árango, Fiscal; Don 
Antonio Valdés y D. Eleuterio Moreno, Magistrados.

Pana la de Granada á D. Juan Cansinos y Begi- 
nes, Presidente de Sala; D. Joaquin Bravo Murillo, 
Fiscal; D. Luis Ortiz de Lanzagorta y D. Rafael Gay 
Fernandez, Magistrados.

Para la de Oviedo á D. José Vázquez Bugueiro y 
D. Juan Críales de Velasco, Magistrados.

Para la de Pamplona á D. Mariano Gil y Alcaide, 
D. Melquíades Perez de Rivas y D. Juan Pedro Go- 
rosabel, Magistrados.

Para la de Sevilla á D. José Tormo y Garaygorta 
y B. Domingo Bonilla, Presidentes de Sala; D. Diego 
Fernandez Cañe y D. José Gómez Sillero, Magistrados.

Para la de Valencia á D. Calixto Montalvo y Co- 
llantes, D. Juan Cano Manuel y D. Luis Prudencio 
Alvarez, Presidentes de Sala, y D. Eugenio Santin 
de Quevedo , Magistrado.

Para la dé Valladolid á D. Ambrosio Gordo Saez 
y £). Mariano Garrido, Magistrados; D. Cláudio Al
ba , Fiscal, y D. Isidro Gutiérrez , Magistrado :

Y para la de Zaragoza á D, Ramón Pardo Osorio, 
Presidente de Sala; 1). Pedro Rodríguez y D. Juan 
Bautista Marrugat, Magistrados, y D. Timoteo Ji
ménez de Palacio, Fiscal.

Por otros Reales decretos la R eina  (Q . D. G.) se 
ha servido declarar cesante á D. Eusebio Escobedo, 
Magistrado de la Audiencia de Zaragoza, accediendo á 
sus deseos y sin perjuicio de utilizar oportunamente 
sus servicios; nombrar para esta plaza á D. Juan 
Francisco Alcalde, Magistrado de la Audiencia de Búr- 
gos; tr¿sl&dar á una vacante de la misma clase en 
la Audiencia de Albacete á D. José María Royo 
y WfurcianQ que sirvo otra en la de Cáceres, acce
diendo á los deseos de ambos; promover á la plaza de 
Magistrado que resulta vacante en este último Trb 
bunal á D. José María Iparaguirre, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pedro en Barcelona y el 
más antiguo délos de su clase, y conceder la jubila
ción por imposibilidad física que han solicitado Don 
Francisco de Pablo Blanco, Magistrado cesante de la 
Audiencia $e Sevilla, y D. Felipe Gaviria, Juez de pri
mera instancia de Reus; concediendo á este último los 
honores de Magistrado de Audiencia.

HIMSTERIO D I  LA GO BERM CIQN.

Administración.— Negociado 6.°

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Ronda para procesar á D. Alonso 
Morales Mena, Alcalde de Cartagirna, ha consultado 
lo siguiente:

«Eicmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el. ex
pediente en virtud del cual el Gobernador de la pro
vincia de Málaga ha negado al Juez de primera ins
tancia dé Ronda la autorización que solicitó para pro
cesar á D. Alonso Morales Mena, Alcalde de Carta- 
gima.

Resulta:
Que D. Santiago González, vecino de Cartagirna, 

denunció al Juzgado de primera instancia de Ronda 
varios excesos cometidos por el Alcalde D. Alonso

Morales, en la noche delí l .° de Octubre de J 8§9, con 
motivo de una fiesta ó reunión de amigos que el de
nuncian te tu vo en hu casa, y á cuya continua cion se 
opuso el Alcalde por haberse dado el toque de la 
qUeda. Y como el denunciante se creyese autorizado 
para !’te¡ner fiesta en su casa todo el tiempo que tu
viere por conveniente, y resistiese las repetidas inti
maciones del ‘ Alcalde para l a disolución dé la re - 
Union, resultaron fuertes contestaciones entre la Auto
ridad local y el denunciante en la puerta de la casa, 
llegando, según esté último, hasta el extremo de que 
el Alcalde le diese, dos, bofetadas y descargase con su 
retaco un golpe= en el hombro á Daniel González, 
hermano dél D. Santiago:

Que recibida información testifical por el Juez en 
averiguación de los hechos denunciados, resultó cier
ta la prohibición de la continuación de la fiesta por 
el Alcalde, porque con ella se producía escándalo á 
aquellas horas, y se estaba consumiendo gran canti
dad de vino que tomaban de qna taberna inmediata, 
á pesar de estar prohibido el despacho de bebidas des- 
pües de las diez de la noche; pero no manifestó tes
tigo; alguno, haber presenciado las, bofetadas que se 
supone dió el Alcalde, ni el golpe inferido cotí él re
taco á Daniel Gqüzaléz, limitandqse álguno^ á expre- 
sar que oyeron decir, á ;.D. Santiago González,,que el 
Alcalde le había pegado en la cara:

Que reconocido adetnás .Daniél Gonzaíez ¿por el 
facultativo, resultó no tener indicio de lesión ni . con
tusión en el hombro derecho, según aparecía en la 
denuncia:

. Que el Juzgado  ̂ de acuerdo con el Promotor fiscal, 
y estimando que el Alcalde D. Alonso Morales había 

; cometido abuso dé autoridad, en los hechos denun
ciados, pidip autorización para procesarle:

Qué el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, v prévia audiencia del interesado, negó 
la autorización, fundándose en que el Alcalde obró 
dentro del círculo de -sus atribuciones al prohibir que 
continuase en deshora una reunión nocturna que po
día producir desórdenes, y en que no se han pro
bado los desmanes imputados á aquella Autoridad 
apareciendo por el contrario que fué desobedecido 
en sus órdenes:

Visto él art. 73, párrafo segundo de la ley de 8 de 
E»ero de 1845 sobre organización y atribuciones de 
los Ayuntamientos que confiere al Alcalde la facultad 
de adoptar r donde no tuviere delegado el Gobú rno 
para este objeto, todas las medidas protectoras de la 
seguridad personal, de la propiedad y de la tranqui
lidad pública, con arreglo á las leyes y disposiciones 
de Jas Autoridades superiores:

Considerando:
1.° Que el Alcalde D. Alonso Morales pudo im

pedir la continuación de la reunión celebrada en la 
casa de D. Santiago González , porque habia tras
currido la hora del toque de la queda, y era la única 
casa donde á aquella hora se entregaban al regocijo, 
con peligro de promover desórdenes con motivo de 
la concurrencia que habia atraído á la casada festi
vidad de la Virgen del Rosario.

2.° Que no aparecen justificados los hechos fun
damentales de la denuncia, relativos á las bofetadas 
y atropellos imputados al Alcalde, sobre los cuales 
solo consta el dicho del denunciante y de su hermano 
D. Daniel González, insuficiente para Ja comproba
ción apetecida;

La Sección opina que debe confirse la negati
va acordada, por el Gobernador de la provincia de 
Málaga.»

Y habiéndose dignado S. M,. la R eina (Q. D. G.)} 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 22 de 
Octubre de 1860.

PO SA D A  H E R R E R A

Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

MINISTERIO DE LA O T R A .

Relación de los sargentos primeros del arma de infantería 
¿i quienes S. M .por resolución de 20 de Octubre de 1860 
se ha dignado destinar al ejército de Filipinas con el em
pleo de Subteniente.

Provincial de G erona, núm . 57 , D. Juan Soler y Fer
rer.

Idem de Zamora , núm . 39 , D. Félix F e rra ri y Subrié. 
Cazadores de las N avas, núm . 14 , D. Amancio Valdi

vieso y Sanjuanes.
Provincial de T e ru e l , núm . 56, D. Salvador Corbi y

P I d e m  de Segorbe, n úm . 7 3 , D. Rafaél M aturana y
González. , . ■

Regimiento de A s tú r ia s , num . 31 , D. Vicente Mayor

y G CoTegrk)Z,de In fan tería  , D. B ernardo Cachorro y  Heras.
Regim iento de la R e in a , n úm . 2 , D. José Colmenar 

y Bazar. ,
Cazadores de B arbastro , nú m . 4 ,  D. Josc Sánchez y 

Conejero. ,
Regim iento de Soria , núm . 9, ü .  JóseL equey y  Iico . 
I d e m  i d . , D. Eulogio A guilar y  Novella.

; Idem de Valencia , núm . 23 , D. Ciríaco Arribas, de la 
Torre.

Idem dé Borbon , núm . 17 , D. Carlos P in ta  y Goros - 
tárzu

Idem  de Ib e ria , n úm . 3 0 , D. Rafaél T órrens y T o-

Cazadores dé A lcántara , núm ; 20 , D. José G uerrero  y
tíscuderé. . , ^  __ á. ^  ,

I d e m  de las N av as, núm . 14 , D* Matías González y

Regimiento de A s tú r ia s , núm . 31 , D. Vicente G avi
lán y  Pino. ‘ ,

Idem de la A lb u e ra , núm . 2 6 , D. José Carracedo y
Gutiérrez.

Provincial de Zaragoza, núm . 55, D. V ictoriano Abad 
y Martínez.

Regim iento del R e y , núm . 1 , D. Agustín Ruiz y Ga< 
rayoa.

Idem de la C onstitución, núm . 29, D. Víctor Alcalde 
y  Tobajas.

Provincial de Orense , núm . 15, D. Manuel Lorenzo y 
Prado.

Idem de L érida, núm . 49 , D. Pascual Usac y Roca.
Regim iento de Iberia  , núm . 30 , D. Antero González 

y Arnaiz.
Provincial de Lugo, núm . 5 , D. J^sus Losada y Mon

tenegro.
Regimiento de Iberia , núm . 30, D. Miguel M ontero y 

Reyes. ;
Cazadores de A ntequera, núm . (6 , D. Luis Delgado 

y Otero.
Regimiento de la C onstitución, núm . 29, D. Calixto 

Bacas y Ayuso.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de O ctubre de 1860, 
en el incidente de declinatoria  de jurisdicción seguido por 
D* Manuel León de Moncasi contra su esposa la Condesa 
de San Félix; pendiente ante Nos en v irtud  de recurso  
de casación in terpuesto  por el mismo de la providencia 
dictáda por la Sala tercera de la Real Audiencia de esta 
corte, y  sobre cuya admisión se ha suscitado en este T ri
bunal Suprem o la cuestión prévia á que se contrae el a r 
tículo 1.090 de la ley de Enjuiciamiento c iv il:

R esullando que Doña Felicia Alvear, Condesa de San 
Félix , solicitó en 15 de Diciembre de 1859 ante uno de 
los Jueces de prim era instancia de esta corte el depósito 
de su persona m ién tras deducía demanda de divorcio 
contra su  marido D. M anuel León de M oncasi:

R esultando que personado este por medio de Procura
d o r , p ro p u so , en tre  o tras pretensiones , declinatoria de 
ju risd icc ió n , conform e al art. 5 /  de la ley de Enjuicia
m iento civil , por ser su vecindad la del pueblo de Albel
d a , que es el de su n a tu ra leza , y no poderse verificar sin  
su asistencia el depósito de la Condesa, según el art. 1.283 
de la ley c ita d a :

Resultando que sustanciado este artículo por sus trá 
m ites se dictó sentencia por el Juez de prim era  instancia 
del d istrito  de Palacio en 14 de Mayo últim o,declarando 
no haber lugar al a rtícu lo  de declinatoria propuesto por 
D. Manuel León de Moncasi :

Resultando que por apelación de este se pasaron los 
autos á la Real Audiencia de es!a corte, en cuya Sala ter
cera se sustanció conform e á derecho, pronunciándose 
sentencia en 5 de Julio próximo pasado, por la que se 
confirm ó con las costas el definitivo apelado; entendién
dose sin prejuzgar cuestión alguna que pudiera tener re
lación con el recurso de fuerza que se habia deducido 
ante aquel T ribunal por el mismo Moncasi:

Resultando que in terpuesto  por este, con arreglo á los 
articulos 1.011, 1.012 y párrafo segundo del 1.027 de la 
ley de Enjuiciam iento civil, recurso  de casación, le fué 
adm itido por providencia de 19 del mismo m es; y rem i
tidos los autos á este T ribunal Suprem o, ha promovido 
la Condesa de San Félix la cuestión prévia de que habla 
el art. 1.090 de la ley de Enjuiciam iento civil por juzgar 
inadm isible el recurso en atención á que la sentencia de 
que se ha interpuesto, si bien es definitiva en su género, 
no lo es en el sentido de la ley c itad a , pueslo que solo 
decide una simple declinatoria de ju risd icc ió n :

V isto, siendo Ponente el M inistro D. L aureano Rojo 
de N orzagaray :

Considerando que siendo de competencia por declina
toria la cuestión prom ovida en estos autoo por D. Manuel 
León de M oncasi, no ha debido interponerse el recurso  
de casación con arreglo á los artículos 1.011 y  1.012 de 
la ley de Enjuiciam iento civil, en cuyo concepto ha sido 
adm itido por la Sala sentenciadora;

Fallamos que debemos declarar y declaram os im pro
cedente é inadm isible el expresado recurso  in terpuesto  
por D. Manuel León de Moncasi contra la sentencia p ro 
nunciada po r la Sala tercera de la Audiencia de Madrid 
de 5 de Julio ú ltim o , y  mandamos quede sin efecto la 
providencia de 19 del mismo mes y an o , por la que fué 
adm itido , y que se devuelvan los autos á la expresada 
Audiencia á costa del recurren te  con certificación de esta 
sentencia para los efectos correspondientes en derecho.

Y por esta nuestra  sen tenc ia , que se publicará en  la 
Gaceta dentro  de cinco dias y se in serta rá  en la Colección 
leg isla tiva , pasándose al efecto las correspondientes co
pias, lo p ronunciam os, m andamos y firmamos.==»Ramon 
López Vazquez.==Antero de E charri.— Joaquin de Palma 
y V inuesa .= Pedro  Gómez de Herm osa.= Pablo Jiménez 
de Palacio .= L aureano  Rojo de Norzagaray.

Publicacion.=L eida y publicada fué la sentencia an
te rio r por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala prim era del Tribunal Suprem o de Justi
c ia , estándose celebrando audiencia pública en la misma, 
de que certifico como Secretario de S. M. y E scribano de 
Cámara en dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 24 de Octubre de 1860.=José Calatrabeño.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de O ctubre de 1860 
en los autos promovidos en el Juzgado de prim era in s
tancia del distrito de la Audiencia por D. Mariano A rtés 
contra la Baronesa v iuda de la Joyosa, Doña Rafaela Jimé
nez Em bun, por sí y como tu to ra  de sus hijos, sobre pa
go de cierta cantidad; pendiente ante Nos en v irtud  de 
recu rso  de casación que in te rpuso 'd icha  Baronesa con
tra la sentencia pronunciada por la Sala tercera de la 
Real Audiencia de esta corle:

Resultando que D. Marcial Antonio López , Barón de 
la Joyosa , tenia encargado el despacho de su  alm acén 
de papel en esta corte, procedente de la fábrica de que 
era dueño en M anzanares, á D. Mariano Artés con la 
dotación de 8.000 rs. y un cuartillo  por 100 sobre el 
producto de la ven ta :

Resultando que hallándose Artés desempeñando di
cho encargo, lo mandó el Barón á varios pueblos de Cas
tilla en busca de trapo para la fá b ric a , comisión en la 
cual empleó 14 dias, percibiendo á su regreso , además 
del sueldo y cuartillo  por 100 antedichos, los gastos de 
su viaje, im portantes 892 rs., según la cuenta  que p re 
sentó :

R esultando que Artés, conforme á lo expuesto por el 
mismo, tuvo á su cargo tam bién los fondos de la em
presa de salitres, en liquidación, de que era socio rep re 
sen tan te  dicho Barón, y los particulares de este:

Resultando que en 6 de Agosto de 1857 presentó de 
m anda Artés contra la viuda y herederos del D. Marcial 
Antonio López, pidiendo seles condenase*al pago de 6.000 
reales por cada uno de los cuatro años y  10 meses que 
fué cajero de la em presa de salitres, y suyo  particu lar 
del D. M arcial, y al de 5.000 rs. por rem uneración, al 
tanto por 100, como comisionado para la com pra do t r a 
po en Castilla:
. Resultando que la Baronesa viuda de la Joyosa, por sí 

y como tutora de sus h ijo s , solicitó se la absolviese de 
la dem anda, fundándose en que hasta fin de Diciembre 
de 1855 fué A rtés dependiente de comercio de su difunto 
m arido m ediante una asignaeion de 8.000 rs. anuales, y 
por consiguiente que, con arreglo á la ley 1.a, tít. 1.°, li
b ro  10 de la Novísim a Recopilación y  al art. 202 del 
Código de Comercio, estuvo obligado á servirle en  cuanto 
le ordenase, sesu n  lo hizo sin leclam acion alguna , d a 
tándose en las cuen tas de su sueldo así como de los gas
tos del viaje que hizo á Castilla; y por últim o que la ac
ción de A rtés , respecto de los salarios_que p e d ia , estaba 
prescrita por haber trascu rrrido  tres años:

Resultando que recibido el pleito á prueba , y  praco 
ticadas las que las partes tuvieron por conveniente , d ic
tó sentencia el Juez en 18 de Marzo de 1858 , absolviendo 
á la Baronesa de la Joyosa por sí y como tu tora de sus 
hijos de la demanda de D. Mariano A rtés:

Resultando que por apelación de este pasaron los au
tos á la Audiencia , cuya Sala te rc e ra , sustanciada que 
fué la instancia por sus trám ites o rd in ario s, incluso el 
de p rueba, apreciándola esta así como la sum inistrada en 
el inferior dH uso de sus a trib u c io n es, pronunció sen
tencia en 5 de Abril de 1859 por la que absolvió á la 
viuda y  herederos de D. Marcial Antonio López de la 
demanda de D. Mariano A rtés en cuan to  á la com isión de 
la com pra de trapo en C astilla ; declarando cfÜe debe 
abonársele a estelo  que gradúenlos contadores que nombren 
ambas partes, ó el Juez de oficio, si aquellas no íós nombran, 
y tercero en caso de discordia, que también nombrará la Au
toridad judicial, á los cuales se instruya de estos autos y de 
los libros y papeles que convenga á los interesados; y fué 
negada la licencia que solicitaban am bos litigantes para 
querellarse de in juria:

Resultando que con tra  los dos extrem os últim os de 
esta sentencia in terpuso  la Baronesa viuda de la Joyosa 
el presente recu rso  de casación por conceptuar in fring i
das: prim ero, la ley 16, tít. 22, Partida 3.a, la cual ordena 
que la sentencia sea conform e á la dem anda, y que se de
clare ciertam ente  la cosa ó cantidad en que se condena ó 
absuelve al demandado , precepto  que no se ha cum plido 
puesto que se som ete la cuestión al ju ic io  de á rb itro s  
cuando no se ha pedido ni se fijan tampoco las bases so 
bre que ha de recaer la liquidación: se g u n d o , el articulo 
61 de la ley de Enjuiciam iento civil en su s  dos prim eros 
párrafos por las m ism as razones antedichas y por no 
haberse fallado sobre la cuestión que se ven tilaba : te r
cero, el art. 390 del Código penal al denegarse la licen
cia para  perseguir crim inalm ente á Artés por las in ju rias 
que la infirió llam ándola p e rju ra , toda vez que no ha per
donado la recu rren te  n i re tirado  aquel sus palabras ofen
sivas, com prom etiendo al dejarlas vigentes su  cargo de 
tu to ra  y curadora, que perdería  como indigna, según la 
ley 4.a, tít. 16, Partida 4.a;

Y en este Suprem o T r ib u n a l , con arreglo á la facultad 
que concede el art. 1.049 de la ley de Enjuiciam iento ci
v il, se citan tam bién como infringidas las leyes 24, t ítu 
lo 12, 5.a, tít. 6.a de la P a r tid a ^ .1, 1.a, tít. 1.° y  11, tít. 11, 
lib. 10;de la Novísima Recopilación: la ley 20 del citado 
título 12 de la Partida 5.a y la doctrina legal conse
cuencia de ella , de que m ien tras no conste otra cosa, 
se presum e que el mandato es g ra tu ito ; y la doctrina 
legal que exige como condición esencial de todo cuasi 
contrato  que se haga el negocio de otro sin  su  m an
d a t o ^  solo con ánim o de indem nizarse de los gas
tos , al sentarse como fundam ento de la citada sen ten 
cia que el mandato expreso de desem peñar cierto tra 
bajo, produjo el cuasi contrato , figurando en el caso p re 
sente que de él nació la obligación de D. Marcial A nto
nio López; y las leyes 26 y 27, tít. 12, Partida 5.a, in frin 
gidas bajo el mismo supuesto :

V isto s, siendo Ponente el M inistro D. Miguel Osea: 
Considerando en p rim er lugar que no dándose en 

m ateria crim inal el recurso de casación m ás que en 
las causas sobre contrabando v defraudación  a la  Hacien

da p ú b lica , y en las de im prenta, hó debe ni puede 
ocuparse la Sala del p resénte en cuanto  sé funda en la 
infracción del art. 390 del Código p e n a l :

Considerando, respectó del otro particu lar que cqua- 
prende, que demandada la viuda é hijos de í). Marcial An
tonio López, como interesados en su herencia , hay ,qú©> 
exam inar para resolver si procede ó no el recurso  , cual 
fué el contrato ó cuási contrato qu e  medió en tre  el 
causan te  de los recurren tes y A rtés , y si quedó ejn su  
v irtud  aquel obligado, sea por su  consen tim ien to , sea 
por disposición de la ley , á pagar a éste los serv iciossp- 
bre que funda su  reclam ación :

Considerando que, según la apreciación hecha por la 
Sala juzgadora de la prueba de Artés, relativa al pqiito pn 
cuestión, D. Marcial Antonio López no se comprometió á 
dar ni hacer cosa a lguna en re tribución  de les expresar 
dos servicios, de lo cual resu lta  no haber sido n inguno 
de los contratos innom inados sino un  m andato lo que 
hubo y  desempeñó Artés : ' V *

Considerando que este contrato es gratu ito  por su  
naturaleza , sin  que pueda exigirse sa lario , ni honora^ 
rio por los trabajos que ocasioné , á rió se r  que sp haya 
pactado expresam ente , en cuyo caso h o  se eúcueútra 
A rtés á ju icio  de la nrisma Sala sentenciadora j según 
queda m an ifestado :

Considerando, en su consecuencia, que habiendo sido 
condenados jos recu rren tes él abono á Artés de Jo que 
gradúen peritos "debérsele por tales ser vicios :, é s  con
trario  el fallo en esta p a rte  á la doctrina legal que esta
blece sobre dicho contrato  aquella te o r ía , fundada en  la 
ley 20, tít. 12, Partida 5.a, la cual circunscribe el derecho 
del m andatario  á re in tegrarse  de los pagos y expensas 
que hubiere tenido que hacer en cum plim iento déVm'an- 
d a to ; • ;

Fallamos que debemos declarar y  decía ramos, .h^ber 
lugar al recurso de casación in térpuesto  poríla  Barhq^sa 
viuda de la Joyosa, ‘f  en su  consecuencia casamqs, y 
anulam os la sentencia pronunciada ppr la Sala teraéra 
de lá Real Audiencia de está corté  en 5 de Abril de 1 ^ 9 ,  
en cuanto declara abonable á Ú. Mariano Artés, a justa  
tasación de peritos, el im porte  de algunos de los serv i
cios que fueron objeto de la dem anda. ,

Y por está nuestra  sen ten c ia , que se publicará ern la 
Gaceta é in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose para ello copias certific ad as, así lo pronunciam os, 
mandamos y firm am os.—Ramón López V azquez.=M iguel 
O sca.=M anuel Ortiz de Zúñiga.—Antero de E charr i.=  
Joaquin de Palma y Y in u e sa —Pedro Gómez de Her,mo- 
sa.^=Pablo Jiménez de Palacio.

Publicación.— Leída v  publiqada fué Ja sentencia an
terior por el Excmo. é lim o. Sr. D. Miguel ©sea, Mi
nistro  de la Sala p rim era  del T ribunal Suprem o de Ju s
ticia, estándose celebrando audiencia pública en  la m is
m a, de que certifico como Secretario de S. M. y E scri
bano de Cámara en dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 24 de Octubre de 4860.=Josó Calatrabeño.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÜBLICO.

Esta D irección, en cum plim iento  de lo d ispuesto en Real o rden  de 17 de E nero  de 1852, publica el siguiente 
estado del m ovim iento de la Deuda flotante del Tesoro d u ra n te  el m es de Setiem bre próximo pasado.

La Deuda flotante, represen tada  por los efectos que á continuación se expresan , im portaba en f.° de Setiem bre, se
gún el estado publicado en la Gaceta del 15 del m ism o, la sum a que  sigue:

Por giros. •

Vencim ientos de pagarés á favor de  p a r ticu la re s ...................................... ............... 38.199JB3

Por anticipaciones.
Saldo á favor de la Caja genera l de Depósitos en  M adrid y las p ro v in c ia s . ,. 813.359.276,31

Total.......................... * * . . . . . . . . . . . . . . 851.558.909,31

AUMENTO QUE HA TEN ID O  ESTA DEUDA HASTA 1 .* D E OCTUBRE,

Por anticipaciones.
Ingresado en  el Tesoro en Agosto ú ltim o p roceden te  de la

Caja general de Depósitos...................................... .....................  . • 98.104.479,46 )
Idem id. en Setiem bre id. id ...........................................................  . ♦ 78.681.047,02 ) 176.785.526,48

1.028.344.435,79
DISM INUCION QU E HA TEN ID O  LA MISMA DEUDA.

Por giros.

Im porte de los giros recogidos...................................................... . .  20.604.933 \

Por anticipaciones. f
85.073.476,41

Devuelto á la Caja g en era l de D epósitos en Agosto ú l-  [ 

Idem id. en Setiem bre id ................................................................  •. < 37.026.571,95 7

Iwvnnrtn ln. Dpiida fl,otan,t,p. en 1 0 dp. Octubre ..................... 943.270.959,38

NOTAS, i.* No ha habido negociación  de Deuda flotante en  el m es de Setiem bre. r  . 
2.* Debe tenerse  p resen te  qu e , según el dato facilitado p o r la  Dirección general de Contabilidad, resu ltaba 

en fin de Agosto últim o á favor del fondo de p a rtíc ip es de las ren tas u n  saldo de rs . vn . 36.2 . , .
M adrid 26 de O ctubre de 1860.=E1 Director general del Tesoro publico, José de s ie rra .

ANUNCIOS OFICIALES.

Cancillería del Ministerio de Gracia y Justicia.
Los Sres. Grandes y Títulos del re ino  que tuvieren  

que hacer alguna reclam ación para ser incluidos en la 
Guia de Forasteros del año próximo de 1861, podrán p re 
sentarla  por escrito en la expresada Cancillería hasta  el 
día 30 del inmediato Noviem bre; en inteligencia de que 
las personas incluidas en dicha Guia serán únicam ente 
las que estén  autorizadas para  el uso de sus respectivas 
dignidades y títu lo s, conforme al Real decreto de 28 de 
Diciem bre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero si
guiente.

Madrid 23 de Octubre de 1860.=E1 Subsecretario, An- 
tonino Casanova. — 1

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de saca rse  á  p ú b li

ca su b a sta  la conducción d ia r ia  del correo de id a  
y  vu e lta  en tre  S oria  y  A lm a rza .

1.a El con tra tis ta  se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Soria á Almarza y 
vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario .

2.a La d istancia que media en tre  ámbos puntos se 
correrá en las horas m arcadas en  el itinerario  adjunto, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la D irección por considerarlas convenientes al se r
vicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se ju stifiq u en  
debidam ente se exigirá al contra tista  en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescind irse  el 
c o n tra to , abonando además dicho co n tra tis ta  los p e rju i
cios que  se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contra tista  el núm ero suficiente de caballe
rías m ayores situadas en los puntos m ás convenientes 
de la línea , á juicio del A dm inistrador principal de Cor
reos de Soria.

5.a Será obligación del con tra tis ta  c o rre r  los ex
traordinarios del servicio que o cu rra n  , cobrando su  im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas 
vigente.

6.a C ontratado el servicio , no se podrá  su b arren d ar, 
ceder ni traspasar sin  prévio  perm iso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contra tis ta  á cualqu iera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración  , e s ta , para  el re sa rc im ie n to , podrá ejer
cer su  acción co n tra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La can tidad  en  que quede rem atada la conduc
ción  se sa tisfará  por m ensualidades vencidas en la  re
f e r i d a  Adm inistración de Correos de Soria.

9.a El contrato  d u ra rá  dos añ o s, contados desde el 
dia en  que dé princip io  el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superio r de la subasta .

10. Tres meses án tes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el con tra tista  á la A dm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportun idad  pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo , el contra tista  tendrá  obliga
ción de con tinuar por la tácita tres m eses m ás bajo el 
m ismo precio y  condiciones.

11. Si d u ran te  el tiempo de este contra to  fuese ne
cesario v a ria r en parte la línea designada y  d ir ig ir  la 
correspondencia por o tro ú  otros puntos, se rán  de cu en 
ta del con tra tista  los gastos que  esta a lteración  ocasione 
sin  derecho á indem nización a lguna; pero si las expe
diciones se aum entasen  ó resu lta re  de la variación  au 
m ento ó d ism inución  de d is tan c ias , el G obierno deter
m inará  el abono ó rebaja de la pa rte  correspondiente de 
la asignación á p rorata . Si la linea se variase del todo, 
el contra tis ta  deberá contestar den tro  del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á con tinuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de 
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de sup rim ir la l ín e a , el Gobierno 
av isará  al contratista  con u n  mes de anticipación para 
que re tire  el se rv ic io , sin  que tenga este derecho a in 
dem nización.

12 La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Soria y por los dem ás medioí 
acostum brados, y tendrá lugar an te  el G obernador de I; 
m is m a , asistido del A dm inistrador p rin cip al de Correo:



del m ism o p u n to , el d ía  16 de N o v iem b re  p ró x im o , á la 
h o ra  y  en  el local q u e  se ñ a le  d ic h a  A u to rid ad .

13. El tipo  m áx im o  p a ra  el re m a te  se rá  la c a n tid a d  
de 6.000 rs . v n . a n u a le s , no  p u d ie n d o  a d m itirs e  p ro p o 
sic ió n  q u e  exceda de e s ta  su m a .

14. P a ra  p re se n ta r s e  com o l ic ita d o r  s e rá  c o n d ic ió n

Sre c isa  d e p o s ita r  p ré v ia m e n te  en  la T eso re ría  de  H a c ie n -  
a p ú b lic a  d e  d ich a  p ro v in c ia , com o d e p e n d e n c ia  de  la 

Caja g e n e ra l de D ep ó s ito s , la su m a  de 500 r s . v n . en  
m e tá lic o  ó su  e q u iv a le n te  en  tí tu lo s  de la D euda del E stad o , 
la  cu a l, co n c lu id o  el ac to  del re m a te , s e rá  d ev u e lta  á los 
in te re sa d o s , m en o s la c o r re sp o n d ie n te  al m ejo r p o s to r , q u e  
q u e d a rá  en  depósito  p a ra  g a ra n tía  del s e rv ic io  á q u e  se 
o b lig a  h a s ta  la co n c lu s ió n  del c o n tra to .

15. Las p ro p o sic io n es se  h a r á n  e n  p lieg o s c e r ra d o s , y  
s e rá n  a n ó n im a s , p o n ié n d o se  e n  lu g a r  de la f irm a  u n  l e -  
m a  > Y fijándose en  le t r a  la can tid ad  en  q u e  el l ic i ta d o r  
se  co m p ro m ete  á  p re s ta r  e l se rv ic io . A c a d a  p ro p o s ic ió n  
a c o m p a ñ a rá  o tro  p lieg o  ta m b ié n  c e r ra d o  , e n  el q u e  se 
e s c r ib irá  el m ism o  le m a , e l d o m ic ilio  del p ro p o n e n te  y  
su  firm a  ^ ó la d e  p e rso n a  a u to r iz a d a  c u a n d o  no  sepa 
e s c r ib ir :  á es te  p liego  se  u n i r á  la c a r ta  de  pago  o r ig in a l 
q u e  a c re d ite  h a b e rse  h ech o  el depósito  p rev en id o  en  la  c o n 
dición^ a n te r io r . El p liego  q u e  co n te n g a  la p roposic ión  
l le v a rá  e n  su  so b re sc rito  solo la p a la b ra  Proposición, y  
el de la f irm a  y  dom icilio  de l p ro p o n e n te  el lem a q u e  
se  h ay a  fijado a l p ié  de a q u e lla .

16. Los p liegos co n  las p ro p o s ic io n e s  h a n  de q u e d a r  
p re c isa m e n te  en  p o d e r del P re s id e n te  de la su b a s ta  d u 
r a n te  la m ed ia  h o ra  a n te r io r  á  la  fijada p a ra  d a r  p r in c i 
p io  al a c t o , y  u n a  vez e n tre g a d o s  n o  p o d rá n  re t ira rs e .

47. P a ra  e x te n d e r  la s  p ro p o s ic io n e s  se o b s e rv a rá  la 
fó rm u la  s ig u ie n te :

«Me obligo  á d e se m p e ñ a r  la c o n d u c c ió n  d e l c o rre o  
d ia r io  desde  S o ria  á A linarza  y  v ice v e rsa  p o r  el p r e 
c io  d é . . . . .  r s .  a n u a le s , b a jo  las co n d ic io n es c o n te n id a s  
en  el p liego a p ro b ad o  p o r  S. M.»

■: Toda p ro p o sic ió n  q u e  n o  se  h a lle  r e d a c ta d a  e n  estos 
té rm in o s , ó q u e  co n ten g a  m od ificación  ó c lá u s u la s  c o n 
d ic io n a le s , se rá  desech ad a .

.48. A b ie rto s lo s p liegos y  le ídos p ú b lic a m e n te , se  e x 
te n d e rá  el ac ta  d e l r e m a te , d e c la rá n d o se  es te  e n  fa v o r  d e l  
m ejo r, p o s to r ,  s in  p e r ju ic io  de la a p ro b a c ió n  s u p e r io r ,  
p a r^  lo c u a l se  r e m itir á  in m e d ia ta m e n te  el e x p e d ie n te  al 
G o b ie rn o .

19. ^Si de  la  c o m p a ra c ió n  de  la s  p ro p o sic io n es  r e s u l 
ta s e n  ig u a lm e n te  b en e fic io sas  dos ó m ás , se  a b r i r á  e n  el 
a c to  n u e v a  lic ita c ió n  á  la voz por esp ac io  de  m ed ia  h o ra , 
p e ro  solo e n tre  los a u to re s  d e  las  p ro p u e s ta s  q u e  h u b ie 
s e n  cau sad o  el em p a te .

20. Hecha la ad ju d icac ió n  p o r  la S u p e r io rid a d , se e le 
v a ra  el c o n tra to  á e s c r i tu r a  p ú b l i c a , s ien d o  d e  c u e n ta  
«el r e m a ta n te  los g as to s  de  s u  o to rg a m ie n to  y de do s c o 
p ias s im p les  p a ra  la D irección g e n e ra l de C orreos y

e n p ap e l se llado  c o rre sp o n d ie n te .
. 24. E l m ism o  re m a ta n te  q u e d a rá  su je to  á lo q u e  p r e 

v ien e  el a r t .  5.° del Real d ecre to  de 27 de F eb re ro  de 4 852 
s r  n o  c u m p lie se  las  c o n d ic io n es  q u e  d eba  lle n a r  p a ra  e l 
o to rg a m ie n to  d e  la  e s c r i tu r a  , ó im p id ie se  q u e  e s ta  t e n -  

0 e ?  e * O rm in o  q u e  se le  señ a le .
22. S e rá  de c u e n ta  del c o n tra t is ta  c o n s e rv a r  e n  b u e n  

es tad o  las  m a le ta s  e n  q u e  se  co n d u zca  la co rre sp o n d e n c ia , 
y  p r e s e rv a r  es ta  de la h u m e d a d  y  d e te rio ro .

23. S e rá  r e q u is ito  in d isp e n s a b le  q u e  los c o n d u c to re s  
d e  la c o rre sp o n d e n c ia  p ú b lic a  se p a n  lee r y e s c r ib ir .

Condición a d ic io n a l.
A toda p rd p o sjc io n  q u e  se  p re se n te  d eb e rá  a c o m p a 

ñ a rse , u n id o  al p liego de co n d ic io n es q u e  co n te n g a  la f ir
m a y  dom ic ilio  del p r o p o n e n te , u n  certificado  en  q u e  
c o n s te  la  m o ra lid a d  , re c u rso s , capacidad y a p titu d  legal 
de  a q u e l , exped ido  p o r el A lcalde d e l p u n to  de  su  r e s i
d encia .

M adrid 25 d e  O c tu b re  de 4 8 6 0 .= E l D irec to r g e n e ra l 
de Correos*, M auricio  López R oberts .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pú b lica  
subasta la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta entre Medina del Campo y  Fuente Saúco.

4.4 El c o n tra tis ta  se o b ligará  á c o n d u c ir  á cab a llo  ó 
en  c a rru a je  la c o rre sp o n d e n c ia  y  p erió d ico s desde M e
d in a  del Cam po á F u e n te  Saúco y  v ice v e rsa , pasan d o  po r 
los p ueb los q u e  se ex p resa n  e n  el i t in e ra rio .

2.a La d is ta n c ia  q u e  m ed ia  e n tr e  ám b o s pu n to s se 
c o rre rá  en  las  h o ra s  m a rcad as  en  el i t in e ra r io  v igen te , 
s in  p e rju ic io  d é la s  a lte rac io n es  q u e  en  lo su c esiv o  a c u e r 
d e  la D irección  p o r c o n s id e ra r la s -c o n v e n ie n te s  a l se rv ic io .

3.a P o r los re tra so s  c u y a s  ca u sa s  no  se  ju s t i f iq u e n  
d eb id am en te  se e x ig irá  al c o n tra tis ta  en  el papel c o r re s 
p o n d ien te  la  m u lta  d e  40 rs . v n . p o r cad a  m ed ia  h o ra ; 
y  á la te rc e ra  falta d e  es ta  especie  p o d rá  r e sc in d irse  el 
c o n tr a to , ab o n an d o  ad em ás d ich o  c o n tra t is ta  los p e r ju i 
cios  ̂ que se  o r ig in e n  al E stado .

4 .a P a ra  el b u e n  desem peño  de  esta  c o n d u c c ió n  d e 
b e rá  ten e r el c o n tra tis ta  el n ú m e ro  sü f ic íe n fe ^ d e ^ c a ü a ^  
l le r ía s  m a y o re s  s itu a d a s  en  los p u n to s  m ás c o n v e n ie n -

C orreos de Valíadotíd*."1"  ^ ud'Jl ~PrnTCTPdl de
5.a  ̂ S e rá  o b lig ac ió n  del c o n tra t is ta  c o r re r  lo s e x tra o r 

d in a r io s  d e l se rv ic io  q u e  o c u r ra n ,  c o b ra n d o  su  im p o rte  
a l p rec io  es tab lec id o  en el reg lam en to  de Poetas v igen te .

6.a C o n tra tad o  el s e rv ic io , no  se  p o d rá  s u b a r r e n d a r ,  
ced er n i t ra sp a sa r  s in  p ré v io  p e rm iso  de l G obierno .

7 .^  ISi p o r  fa lta r  e l c o n tra t is ta  á  c u a lq u ie ra  d e  las 
c o n d ic io n e s  e s tip u la d a s  se  ir ro g a s e n  p e r ju ic io s  á la  Ad
m in is t r a c ió n , esta , p a ra  el re sa rc im ie n to  , p o d rá  e je rc e r  
su  acc ió n  co n tra  la fianza  y  b ie n e s  d e  a q u e l.

8 .a La can tid ad  en  q u e  q u ede re m a ta d a  la co n d u c c ió n  
s e  sa tis fa rá  p o r  m e n su a lid a d e s  v e n c id a s  en  la re fe rid a  
A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  d e  C orreos de Y alladolid .

9 .a El c o n tra to  d u r a rá  dos a ñ o s , co n tad o s  d esd e  el 
d ia  e n  q u e  d é  p r in c ip io  el s e rv ic io , c u y o  d ia  se fija rá  al 
c o m u n ic a r  la a p ro b a c ió n  s u p e r io r  d e  la su b a s ta .

40. T res m eses a n te s  de  f in a liz a r  d ich o  p lazo  lo a v i
s a rá  él C on tra tista  á la  A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  r e s 
p e c t iv a , á fin d e  q u e  con  o p o r tu n id a d  p u e d a  p ro ced e rse  
á  n u e v a  s u b a s ta ;  p e ro  si en  e s ta  ép o ca  e x is tie se n  c au sas  
q u e  im p id iesen  v erifica rlo , el c o n tra t is ta  te n d rá  o b lig a 
c ió n  de  c o n tin u a r  p o r la  tác ita  tr e s  m eses m á s  b a jo  el 
m ism o  p rec io  y  cond ic iones.

4 4. Si d u ra n te  el tiem po d e  este  c o n tra to  fu e se  n e 
c e sa r io  v a r ia r  e n  p a r te  la  l ín e a  d es ig n ad a  y  d i r ig ir  la 
c o rre sp o n d e n c ia  po r ©tro ú o tro s  p u n to s , s e rá n  de c u e n 
ta  d e l c o n tra t is ta  los g as to s  q u e  e s ta  a lte rac ió n  ocasio 
n e ^  d e rech o  á in d e m n iz a c ió n  a lg u n a  ; p e ro  si las e x 
p ed ic io n es se  a u m e n ta s e n  ó re s u l ta r e  de  la v a r ia c ió n  a u 
m e n to  ó d ism in u c ió n  de  d is ta n c ia s , el G ob ie rn o  d e te r 
m in a rá  el abono  ó reb a ja  d e  la  p a r te  c o r re s p o n d ie n te  de 
la  a s ig n a c ió n  á p ro ra ta . Si la l ín e a  se  v a r ia se  d e l todo, 
e l c o n tra t is ta  d e b e rá  c o n te s ta r  d e n tro  del té rm in o  de  loé 
45 d ia s  s ig u ie n te s  a l e n  q u e  se le dé  el av iso  s i se  a v ie n e  
ó n o  á  c o n t in u a r  el s e rv ic io  p o r  la  n u ev a  lín ea  q u e  se  
a d o p te : e n  caso  de  n e g a t iv a , q u e d a  al G o b ie rn o  el de
re c h o  d e  s u b a s ta r  n u e v a m e n te  el se rv ic io  de q u e  se t r a 
ta. Si h u b ie se  n eces id ad  d e  s u p r im ir  la  línea  , e l G o b ie r
n o  a v is a rá  al c o n tra t is ta  co n  u n  m es de  a n tic ip a c ió n  
p a ra  q u e  r e t i r e  e l se rv ic io , s in  q u e  te n g a  e s te  d e rech o  á 
in d e m n iz a c ió n .

42.} La su b a s ta  se  a n u n c ia rá  e n  la  Gaceta y  Boletin  
oficial dé la s  p ro v in c ia s  de Y alladolid  y Z am o ra  y p o r los 
a q m ás m edios a c o s tu m b ra d o s , y  te n d rá  lu g a r  a n te  los G o
b e rn a d o re s  de las m ism as y  A lcaldes de  M edina y  F u e n te  
S a ú c o , a s is tid o s  de  los A d m in is tra d o re s  de C o rreo s d e  
lo s^m isb lo s p u n to s ,  e l d ia  22 de N o v iem b re  p ró x im o , á 
la  h o ra  y  en  e l local q u e  se ñ a le n  d ic h a s  A u to rid ad es!

43. E l tip o  m áx im o  p a ra  e l re m a te  s e rá  la  c a n tid a d  
d e  40.490 r s . vn. a n u a le s , n o  p u d ien d o  a d m itirs e  p r o 
p o sic ió n  q u e  exceda de  es ta  su m a .

44. P a ra  p re se n ta rs e  com o l ic ita d o r  se rá  co n d ic ió n  
p re c isa  d e p o s ita r  p ré v ia m e n te  en  las T e so re r ía s  de H acien
da p ú b lica  d e  d ichas p ro v in c ia s , ó e n  las A d m in istrac io n es 
u e  R en tas de  M edina y  F u e n te  S aúco , com o d ep en d en c ia s d e  
la  Caja g e n e ra l d e  D epósitos, la su m a  de 800 rs . v n . en  m e 
tá lic o  ó su  e q u iv a le n te  e n  títu lo s  d e  la  D euda del E stado , 
la c u a l, co n c lu id o  el ac to  del re m a te , se rá  d ev u e lta  á los 
in te re sad o s , m en o s la  c o r re sp o n d ie n te  al m ejo r p o s to r , 
q u e  q u e d a rá  en  depósito  p a ra  g a ra n tía  d e l se rv ic io  á q u e  
se  obliga h a s ta  la  co n c lu s ió n  del c o n tra to .

45. L as p ro p o sic io n es  se  h a r á n  e n  p liegos c e r ra d o s , y  
s e rá n  a n ó n im a s , p o n ié n d o se  e n  lu g a r  de  la firm a  u n  le- 
m a , y  f ijándose  e n  le tra  la c a n tid a d  e n  q u e  el l ic ita d o r  
se  co m p ro m ete  á p r e s ta r  e l s e rv ic io . A cada p ro p o sic ió n  
a co m p añ ara  o tro  p liego  ta m b ié n  c e rra d o , e n  e l q u e  se  e s 
c r ib irá  el m ism o  lem a , e l dom icilio  del p ro p o n g n te  y  s u  
f irm a , ó la d e  p e rso n a  a u to r iz a d a  c u a n d o  n o  se p a  e s c r i 
b i r :  á es te  p liego  se  u n i r á  la c a r ta  de  pago  o r ig in a l q u e  
a c re d ite  h a b e rse  hech o  el d ep ó s ito  p re v e n id o  e n  la con  • 
d ic io n  an te r ib r . El p liego  q u e  co n te n g a  la p ro p o s ic ió n  
lle v a rá  e n  su  so b re sc rito  so lo  la p a la b ra  Proposición  , y

l*  « rní a Y domicilio del proponente el lema que 
i Raya jado.al pié de aquella
46. Los pliegos co n  las  p ro p o sic io n es  h a n  d e  q u e d a r  

p re c is a m e n te  e n  p o d e r de l P re s id e n te  de  la  s u b a s ta  d u 
r a n t e  la m ed ia  h o ra  a n te r io r  á la fijada p a ra  d a r  p r in c i 
p io  a l a c to , y  u n a  vez  e n tre g a d o s  n o  p o d rá n  re t i ra r s e .

i -r a  .e x te n d e r  las p ro p o sic io n es  se o b s e rv a rá  la 
fó rm u la  s ig u ie n te :

«Me ob ligo  á  d e se m p e ñ a r  la cond u cc ió n  del c o rre o  
d ia r io  d esde  M edina del C am po á F u e n te  Saúco y  v ice
v e rsa  p o r  el p re c io  d e ................. r e a le s  a n u a le s , b a jo  la s
co n d ic io n e s  c o n te n id a s  e n  e l p lieg o  ap ro b ad o  p o r S. M.»

T oda p ro posic ión  q u e  n o  se  h a lle  re d a c ta d a  e n  estos 
té rm in o s , ó q u e  co n te n g a  m o d ifica c ió n  ó c lá u s u la s  co n 
d ic io n a le s , se rá  d esech ad a . /

4 8. A b ie rto s los p liegos y  le ídos p ú b lic a m e n te , se ex 
te n d e rá  el ac ta  del r e m a te , d e c la rán d o se  e s te  e n  favo r del 
m ejo r p o s to r ,  s in  p e rju ic io  de  la a p ro b a c ió n  su p e rio r , 
p a ra  lo cu a l se r e m iti r á  in m e d ia ta m e n te  e l ex p ed ien te  al 
G o b ie rn o .

4 9. Si de la c o m p a ra c ió n  de  las p roposic io n es r e s u l ta 
se n  ig u a lm e n te  b en e fic io sas dos ó m á s , se  a b r irá  en  el 
ac to  n u ev a  lic itac ió n  á la voz p o r esp ac io  de  m edia h o ra , 
p e ro  solo e n tr e  los a u to re s  de  las p ro p u e s ta s  q u e  h u b ie 
se n  c a u sa d o  el em p ate .

20. H echa la ad ju d icac ió n  p o r la S u p e r io r id a d , se e le 
v a rá  el co n tra to  á e s c r itu ra  p ú b lic a , s ie n d o  de  c u en ta  
del re m a ta n te  los gastos de su  o to rg a m ie n to  y  de  dos c o 
p ias s im p les  p a ra  la D irección g e n e ra l d e  C o rre o s  y  o tra  
e n  el p ap e l se llado  co rre sp o n d ie n te .

24. El m ism o  re m a ta n te  q u e d a rá  su je to  á lo q u e  p r e 
v ien e  el a r t .  5.° del R eal d ecre to  de 27 d e  F e b re ro  de 4 852 
si no  C um pliese las cond ic io n es q u e  d eb a  l le n a r  p a ra  el 
o to rg am ie n to  de  la e s c r i tu ra  , ó im pid iese  q u e  esta  ten g a  
efecto  en  el té rm in o  q u e  se  le se ñ a le .

22. S erá de c u e n ta  del c o n tra tis ta  c o n s e rv a r  en b u e n  
es tad o  las  m a le tas  en  q u e  se  co n d u zca  la c o r re sp o n d e n c ia , 
y p re se rv a r  esta  de la h u m ed ad  y  d e te rio ro .

23. Será re q u is ito  in d isp e n sa b le  q u e  los c o n d u c to re s  
de la c o r re sp o n d e n c ia  p ú b lic a  se p a n  lee r y  e s c r ib ir .

Condición ad ic iona l.

A toda p ro p o sic ió n  q u e  se p re se n te  d e b e rá  aco m p a
ñ a rse 1, u n id o  al p liego  que  co n ten g a  la firm a y dom icilio  
del p r o p o n e n te , u n  ce rtificad o  haciendo  c o n s ta r  la m o ra 
lidad  , r e c u rso s  , capac idad  y a p t i tu d  legal de  a q u e l , e x 
p ed ido  po r el A lcalde del p u e b lo  d e  su re s id e n c ia .

M adrid 23 de O c tu b re  de  4 8 6 0 .= E l D irec to r  g e n e ra l de 
C o r re o s , M auric io  L ópez R o b e rts .

Dirección general de Obras públicas.
E n  v ir tu d  de  lo d isp u e sto  p o r Real o rd e n  de  20 de 

O c tu b re , esta D irección g e n e ra l ha  se ñ a lad o  el d ia  30 de 
N o v iem b re  p ró x im o  , á ías doce  de  su  m a ñ a n a , p a ra  la 
a d ju d ic a c ió n  e n  p ú b lic a  su b a s ta  de  las o b ra s  de la c a r 
r e te ra  de te rc e r  o rd e n  d e  A rcos á G hiclana, c u y o  p r e s u 
p u esto  asc ien d e  á la  c a n tid a d  de  3.4 86.103 r s .  23 c é n ts .

La s u b a s ta  se  c e le b ra rá  e n  los té rm in o s  p re v e n id o s

p o r  la in s tru c c ió n  de 4 8 d 3 M arzo de 4 852, en  e s ta  c o r te  
a n te  la  D irección g en e ra l de O b ras p ú b lic a s , s itu a d a  en  
el local q u e  ocupa el M in isterio  de F o m e n to , y en  C á
d iz a n te  el G o b ern ad o r de  i a p ro v in c ia , h a llá n d o se  en  u n o  
y  o tro  p u n to  de  m an ifie sto  p a ra  co n o c im ien to  del p ú 
blico  los p la n o s , p re su p u e s to  y co n d ic io n es  facu lta tiv as  
y  económ icas p a ra  la c o n s tru cc ió n  de  la re fe rid a  c a r 
re te ra .

Las p ro p o sic io n es se  p re s e n ta r á n  e n  p liegos c e rra d o s , 
a r re g lá n d o se  ex ac tam en te  a l a d ju n to  m odelo , y la c a n 
tidad  q u e  ha  de  co n s ig n a rse  p ré v ia m e n te  com o g a ra n tía  
p a ra  to m a r  p a r t e e n  esta  su b a s ta  se rá  de  460.000 rea le s  
en  d in e ro  ó acciones de c a m in o s , ó b ie n  e n  efectos de  la 
D euda p ú b lic a  al tipo  q u e  les e s tá  a s ig n ad o  por las r e s 
p ec tiv as d isp o sic io n es v ig e n te s , y  en  los q u e  no  lo tu v ie 
re n  a l d e  su co tización  en  la Bolsa el d ia  a n te r io r  al fija 
éo  p a ra  la s u b a s ta ;  deb ien d o  a c o m p a ñ a rs e  á cad a  pliego 
el d o c u m e n to  q u e  a c re d ite  h a b e r  re a liz a d o  el depó sito  
d e l m odo q u e  p re v ie n e  la re fe rid a  in s tru c c ió n .

En el caso  de q u e  re su lta se n  dos ó m ás p ro p o sic io n es  
ig u a le s  se  c e le b ra rá , ú n ic a m e n te  e n tr e  su s  a u to re s , u n a  
se g u n d a  lic itac ió n  ab ie rta  e n  los té rm in o s  p re sc r ito s  por 
la c itad a  in s tru c c ió n ; a d v ir tié n d o se  q u e  la p rim e ra  m ejora  
a d m isib le  se rá  de 46.000 r s . ,  y  las d e m á s  á v o lu n ta d  de 
los lic itad o re s, con lal q u e  no b a je n  d e 4.000 rs .

M adrid 22 de O c tu b re  de 4 860..*=-El D ire c to r  g e n e ra l 
de  O b ras p ú b lica s , José F ra n c isco  de  D r ía .

Modelo de proposición .

D. N. N .,  v ec in o  d e . . , . . ,  e n te ra d o  del a n u n c io  p u 
b licado  con  fecha 22 de O ctu b re  del c o r rie n te  año  y  de  las 
co n d ic io n es y r e q u is ito s  q u e  se ex igen  p a ra  la ad ju d ica 
c ió n  en  p ú b lica  su b a s ta  de las o b ra s  de  la c a r re te ra  de 
ter c e r  o rd e n  de A rcos á C hiclana , se co m p ro m ete  á to m ar 
á su  ca rg o  la c o n s tru c c ió n  d é la s  re fe rid as o b ra s , con  es
tr ic ta  su je c ió n  á los ex p resa d o s re q u is ito s  y  cond ic io n es , 
p o r  la c a n tid a d  d e . . . .

(A quí la p rop o sic ió n  q u e  se  h a g a , a d m itie n d o  ó m e 
jo ra n d o  lisa y  l la n a m e n te  el tipo  fija d o ; p e ro  ad v irtien d o  
q u e  se rá  desech ad a  toda p ro p u e s ta  en  q u e  no  se  e x p re se  
d e te rm in a d a m e n te  la c a n t id a d ,  e sc rita  en  le t r a ,  p o r  la 
q u e  se  c o m p ro m e te  el p ro p o n e n te  á la e jecu c ió n  de  las 
o b ras .)

(Fecha v  f irm a  del p ro p o n en te .)

Obras de la nueva Casa de Moneda y Timbre.

Mes de Setiem bre de 1860.

R elación  v a lo ra d a  de las o b ra s  de n u e v a  co n s tru c c ió n  e jecu tadas en  el c itad o  m es en  la re fe rid a  Casa de M oneda, 
con a rre g lo  á lo d isp u e s to  e n  el re g la m e n to  o rg á n ic o  v ig en te .

Obras hechas por a d m in istra c ió n .

_ Se h an  h ech o  p o r los o p e ra r io s  d e  la p r im e ra  secc ió n  p e rm a n e n te ,  ap ro b ad a  po r Real ó rd e n  de  8 de Ju n io  del 
an o  p ró x im o  p a sa d o , las o b ra s  s ig u ie n te s :

A rm a r  y  d e s a rm a r  cas tille jo s y  an d a m io s  de  c o n tra tis ta s  y co lo car los techos de m adera  en  las h ab ita c io n e s  de 
los ta l le r e s  S u r  y  E ste p o r los c a rp in te ro s  de andam io s .

M ovim iento  de t ie r ra s  en  el patio  g ra n d e  p o r los peones.
Se h an  o cu p ad o  los c a rp in te ro s  de ta l le r  en  h a c e r  36 m ira s  y v a r ia s  e s tacas y cu ñ a s , r e c o r re r  20 m ira s  u sa d a s  y 

r e c o m p o n e r  3 e s c a le ra s , 14 c a r re t il la s  y  a lg u n o s  cu b o s .
Los a lb a ñ ile s  se h a n  ded icado  al rec ib id o  de la c re s te r ía  y  c a n te r ía , y  los e m p iz a r ra d o re s  en  la re p o s ic ió n  de 200 

p iz a r ra s .
Obras hechas por contraía.

Se h a n  c o n s tru id o  p o r el c o n tra t is ta  D. A n to n io  Palló  67 p ares de  v id r ie ra s  y  v e n ta n a s , 406 id. de  p u e r ta s  y 73 
cercos de p u e r ta s  y v e n ta n a s  p a ra  los p a b e llo n e s  N o rte  y S u r.

P o r  el c o n tra t is ta  D. Ild efo n so  R odríguez  se h a n  c o n s tru id o  8.635,37 p ie s  c ú b ic o s  d e  fá b ric a  d e  la d rillo , y  10.305,36 
idem  id. de m a n ip o ste ría .

A sim ism o se h an  c o n s tru id o  po r el c o n tra t is ta  D. L orenzo C a rd e ñ a  6.000 p ie s  su p e rf ic ia le s  de e n ta r im a d o s  en  
v a ria s  h a b ita c io n e s  del edificio.

El e sc u lto r  y c o n tra tis ta  D. V alentín  C orona ha  ejecu '.ado  52 f lo ro n e s , 8 c a p ite le s  y 64 p ies l in e a le s  de c o rn is a 
m en to  para  el d eco rad o  de la p o rtad a  p rin c ip aL

\ por u ltim o , l>. L u cas M a n so , c o n tra tis ta  de la c ie s íe r ía  o rn a m e n ta l ,  h a  c o n s tru id o  38 p ie s  lin e a le s  d e  esta .

Jornale?. Mal erial.
f

Total.

CANTIDADES INVERTIDAS EN LAS OBRAS QUE ANTECEDEN.
Reales vn. Reales vn. Reales vn.

Se h a  sa tisfecho  á los o p e ra r io s  de la p r im e ra  sección  p e rm a n e n te  po r los
jo rn a le s  d ev en g ad o s e n  el p re se n te  m es la ca n tid a d  d e .............................

Idem  id. id. de  la p r im e ra  sección  de  m a q u in a r ia  p o r id. i d ...........................
Idem  id. a l c o n tra tis ta  D. A n ton io  P alló  p o r  la o b ra  de  c a rp in te r ía  e x 

p re s a d a .............................................................................................................................
Id em  id. á D. Ildefonso  R odríguez  po r la de fáb rica  de  m a n ip o ste ría  y  la 

d rillo  ...........................................................................
Idem  id. á D. L oren zo  C ard eñ a  p o r  la de e n ta r im a d o s ......................................

15.142,50
828

»

)>
»

»

50.000

40.104.74
49.061,99

8.768

15.4 42,50 
828

50.000

40.4 04,74 
19.061,99

8.768
2.128

Idem  id. á D. V alen tín  C orona p o r  la de e s c u l tu r a .............................. ))
Idem  id. á D. L úeas M anso po r la de  c re s te r ía  o rn a m e n ta l ................................ 2.128
Id em  id. p o r  la co n s ig n a c ió n  m en su a l de  3.000 r s . co n ced id a  en  15 de J u 

lio del añ o  p ró x im o  pasado  p a ra  las o b ra s  de  poca im p o r ta n c ia . . . 
idxym. ,ü. m . n h T h r í .w o  rsT -cunced iaa cu  16 de S e tie m b re  d e  id. p a ra  gas

tos de e sc rito r io  y d ib u jo ......................

_)? _ _ 2.991 

2.028 50

2.991 _

Id em  id. id. id. de  300 rs . co n ced ida  e n  6 de Ju n io  de id . p a ra  c o n s e rv a 
c ión  de  la m a q u in a r ia ......................... 286 50

A O  j O U

¿ O U jO U

i a *•’ o en © nI 15.91'0,50 I2 d.368,/3 4 41.339,23

M adrid  8 de O c tu b re  de  1 8 6 0 .= E l A rq u ite c to -D ire c to r  , F ra n c isc o  Ja re ñ o .

Junta de la Deuda pública.
La Ju n ta  h a  aco rd ad o  q u e  el 29 del a c tu a l á la u n a  

del d ia se  v e rifiq u e  en  el p a tio  p r in c ip a l del ed ific io  q u e  
o c u p a n  su s  o fic inas la q u em a  p ú b lic a  de los d o cu m en to s  
de todas clases a m o rtiz a d o s  p o r  pago de d éb ito s  y  v a r io s  
ra m o s  y  p o r  c o n v e rs io n e s  en  el m es de  Ju lio  ú ltim o  d e  
40.680 v a les  no  co n so lid ad o s de 200 p e so s ; de  24.662 
co nso lidados de  4 00 pesos, y  de 4.348 d o c u m e n to s  in te r i 
n o s  de re n ta  p e rp é tu a  al 4 p o r 100, p ro ced en tes de la r e 
n o v a c ió n  de 1843.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lic o  p ara  su  c o n o c im ien to .
M adrid  22 d e  O c tu b re  de 4 8 6 0 .= E 1  S e c re ta r io , A n to 

nio  B runo  M o re n o — Y.° B.°— El D irec to r g e n e r a l , P re s i
d e n te ,  S ancho .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Comisión especial de efectistas.

Los ac re e d o re s  e fec tis ta s  de las  S isas m u n ic ip a le s  de 
es ta  v illa , q u e  ac e p ta n d o  las b ases del c o n v en io  a p ro b a 
do p o r  R eal ó rd en  de 12 de A gosto del «año ú l t im o , tien en  
so lic itad a  la liq u id ac ió n  y c o n v e rs ió n  de su s  c ré d ito s  b a 
jo  las  c a rp e ta s  n ú m e ro s  del 1 al 5 1 3 , p u ed en  p re se n ta r s e  
en  la oficina de la Sección  de L iq u id a c ió n , s i ta  en  el p i
so ba jo  de  las C asas C onsisto ria les, á e n te ra rse  de  los d o 
c u m e n to s  q u e  les fa ltan  p re se n ta r  p a ra  le g itim a r su  d e 
rech o , p r e s ta r  la c o n fo rm id a d  á las  liq u id ac io n es p r a c t i 
cad as ó re c o g e r los títu lo s ex p ed id o s y  c o b ra r  los in te r e 
ses de l se g u n d o  se m e s tre  de 1859 y p rim e ro  de  1860, con  
a r re g lo  al c ita d o  c o n v en io  y s e g ú n  su s  re sp e c tiv o s  casos.

 ̂ Al m ism o  tiem po se p o n e  en  c o n o c im ie n to  de  los de
m ás in te re sa d o s , á fin  de  qu© los q u e  a p a re c e n  c la s ifica 
dos com o m u n ic ip a le s , cu y a  lis ta  co n  las b ases  de l c o n 
v e n io  se h a lla  e x p u e s ta  á la e n tra d a  de la c ita d a  o ficina, 
p u e d a n  p re se n ta r  e n  ella su s  re c lam ac io n es  en  los té rm i
nos q u e  se  a n u n c ió  e n  la Gaceta  y  D iario  de A v iso s  de 
28 de  N o v iem b re  del año  ú l t im o ;  p re v in ié n d o se  q u e  se 
g ú n  lo d isp u e sto  en  la R eal ó rd en  d e  a p ro b a c ió n , el p la 
zo se ñ a lad o  p ara  p r e s e n ta r  las  re c lam ac io n es  se rá  el q u e  
m edia h a s ta  fin de  D iciem bre d e l c o r r ie n te  añ o .

M adrid  26 d e  O c tu b re  d e  1860,— El A lcalde  C o rre g i
do r, D u q u e  de  S esto .

Universidad Central.

S u b a sta .

E n v ir tu d  de lo d isp u e sto  en  R eal ó rd e n  de  27 de Se
tie m b re  ú ltim o , se  h a n  de a d q u ir ir ,  m e d ia n te  p ú b lic a  li
c itac ió n , con  d e s tin o  á las c lín ic a s  de la facu ltad  de  Medi
c in a  de  esta U n iv e rs id a d  , 200 a r ro b a s  d e  la n a  b lan ca  de  
vellón  p a ra  ig u a l n ú m e ro  de co lch o n es al tipo  de  96 r e a 
les  a r ro b a .

T re in ta  y  do s a r ro b a s  de  la n a  d e  la m ism a calidad  y 
p rec io  de 96 rs. p a ra  200 a lm o h ad as .

Mil v a ra s  de  terliz  de h ilo  de v a ra  y  c u a r ta  d e  a n c h o , 
co lo res azu l c la ro  y b la n c o  á c u a d r o s , a l tipo  de  c in c o  y  
m ed io  re a le s  p a ra  200 co lch o n es .

D oscien tas v a ra s  del m ism o te r liz  de v a ra  d e  a n c h o  
á c u a tro  y  m ed io  rea le s  p a ra  ig u a l n ú m e ro  d e  a lm o h ad as .

D oscienfes m a n ta s  d e  lan a  á 36 rs .
Dos m il c ien  vnra9  d e  lienzo  v iv e ro  de  v a ra  de a n ch o  

á c u a tro  r s . p a ra  350 sa b a n a s .
C ien  v a ras de  ig u a l lienzo  en  el m ism o  p rec io  p a ra  

350 fundas.
N ovec ien tas v a ra s  de in d ia n a  ra m e a d a  de colores, de 

la m á s  a n c h a ,  á c u a tro  re a le s  p a ra  150 co lchas.
La su b a s ta  se  c e le b ra rá  e n  la sala R ectoral de  esta  

U n iv e rs id ad  e l v ie rn e s  16 d e  N o v iem b re  p ró x im o , á la 
u n a  de  la  t a r d e , en  los té rm in o s  q u e  p r e s c r ib e n  e l R eal 
d ecre to  de  27 de F e b re ro  y  la in s tru c c ió n  de  48 de M ar
zo de  1852.

El pliego de  co n d ic io n e s  y  las  m u e s tr a s  de las  m e n 
c io n ad as ro p a s  de cam a se h a lla rá n  de  m an ifie sto  d esd e  
e s ta  tech a  en  la Sección d e  C o n tab ilid ad  de la S e c re ta r ía

g e n e ra l todos los d ias no  fe stiv o s de  d iez  á dos de la 
ta rd e .

Las p ro p o sic io n es fo rm u la d a s , con a r re g lo  a l m odelo  
q u e  ob ra  en  la c itad a  Sección de C o n tab ilid ad  , se  p r e 
s e n ta rá n  en  el acto  de la su b a sta  en  p liegos c e rra d o s  , á 
q u e  h a n  de a c o m p a ñ a r  los lic itad o re s d o c u m e n to  q u e  
ac re d ite  h a b e r  c o n s ig n a d o , com o g a ra n tía  del c o n tra to , 
en  la Cíija g e n e ra l de D epósitos la su m a  e q u iv a le n te  al 
10 por 400 del p re c io  de  cada  u n o  d e  los a r t íc u lo s  á q u e  
lo se a n  en  m etálico , ó en  efectos de  la D euda p ú b l ic a , al 
prec io  en  q u e  d ich o s e fec tos h a y a n  sido  co tizad o s en  el 
dia a n te r io r  al de  su  fecha.

T e rm in a d o  el re m a te  , se  d e v o lv e rá  á los lic itad o re s 
el c itado  d o c u m e n to , q u e d a n d o  ú n ic a m e n te  u n id o  al e x 
p e d ie n te  el del a u to r  de  la p ro p o sic ió n  d e c la ra d a  m ás 
ven ta jo sa .

P uede h a c e rse  p o stu ra  á todos ó á cada u n o  d e  los 
a r t íc u lo s  q u e  la U n iv e rs id a d  tra ta  d e  a d q u i r i r ,  s ien d o  
p re fe r id a s  en ig u a ld a d  de  c ir c u n s ta n c ia s , las p roposic io 
n e s  q u e  los c o m p re n d a n  todos ó en  m a y o r  n ú m e ro  ; y 
si h u b ie s e  dos ó m ás del m ism o p r e c io , se a b r i r á  en  el 
acto de la su b a s ta  o tra  e n tre  su s  a u to r e s , h a b ie n d o  de 
s e r  la p r im e ra  re b a ja  q u e  h a g a n  del 10 p o r 100 y  del 5 
las  su cesiv as . E sta ú ltim a  lic itac ió n  d u ra rá  m ed ia  h o ra .

No se a d ju d ic a rá  en  d e fin itiv a  la su b a s ta  h a s ta  q u e  
sea a p ro b a d a  p o r  el G ob ierno  de  S. M.

El p ro v e e d o r  á cu y o  favor q u ed e  , d e b e rá  e n tr e g a r  á 
los 15 d ias  de la fecha en  q u e  se le c o m u n iq u e  la a p r o 
b ac ió n  los a r tíc u lo s  q u e  h ay a  c o n tra ta d o , su je tá n d o se  á 
re e m p la z a r  los q u e  los p e rito s  d e sech en  po r se r  de  c a l i
d ad  in fe rio r  á los d e  las  m u es tra s .

M adrid  24 d e  O c tu b re  de 1860 .= »  El R e c to r , M a rq u és 
de S an  G regorio .

Real Conservatorio de Música y Declamación.
Los e je rc ic io s púb lico s de o p o sic ió n  á la plaza de  P ro 

fe so r de len g u a  ita lian a  de  este  e s ta b le c im ie n to  e m p e z a 
rá n  el ju e v e s  4.° de N o v iem b re  á las doce del d ia .

Las p e rso n a s  q u e  h an  p re se n ta d o  so lic itu d  p a ra  c o n 
c u r r i r  á d ich o s  e jerc ic io s d e b e rá n  h a l la r s e  á la h o ra  in 
d icada  en  la S e c re ta r ía  del C o n s e rv a to r io , d o n d e  se  e n 
tre g a rá  el p ro g ram a  de  e n se ñ a n z a  ex ig id o  en el an u n c io  
oficial q u e  se  p ú b lic o  en  la Gaceta de 26 d e  A gosto p r ó 
x im o  pasado .

M adrid  24 de  O c tu b re  de  4 860.==E1 S e c re ta r io  del C on
se rv a to rio , R afael H ern an d o . 5382— 2

Fabrica nacional del Sello.
T erce ra  su b a s ta  p a r a  la ad q u is ic ió n  de  c u e r d a , con 

a u m e n to  en  el p rec io  a n te r io rm e n te  fijado, s e g ú n  lo d is 
p u es to  por S. M. e n  Real ó rd en  d e  16 del c o r r ie n te  m es.

Phecjo de condiciones p a ra  la contratación en púb lica  subas- 
la de la  cuerda  de cáñam o que p a ra  el en farde  general 
necesita esta  fa b rica .

1.a La H acienda c o n tra ta  p o r m edio  de  p ú b lic a  l ic i ta 
c ió n  la c u e rd a  de  c á ñ a m o  q u e  p ara  el e n fa rd e  g e n e ra l 
n e c e s ita  esta  fáb rica  d esd e  el dia en  q u e  em p iece  á te n e r  
e je rc ic io  la su b a s ta  h as ta  el 31 de D ic iem bre  de 1861. El 
co n su m o  a n u a l de c u e rd a  se ca lcu la  p ro b a b le m e n te  en  
200 a rro b a s .

2 .a Q ueda ob lig ad o  el c o n tra tis ta  á s u m in is t r a r  el g é 
n e ro  de  la clase q u e  se le p ida, ya sea b ra m a n te , ya  h ilo  
laso  ó c u e rd a  go rd a : d ich o  g én e ro  s e rá  todo de  la ca lidad  
m ás su p e r io r .

3 .a El c o n tra t is ta  te n d rá  la ob lig ac ió n  de  s u r t i r  á la 
fáb rica  d u r a n te  el tiem po m en c io n ad o  de  los e fec tos q ue  
se su b a s ta n , sea cual fu e re  la c a n tid a d  q u e  se  neces ite , 
toda vez q u e  la q u e  se fija en  la co n d ic ió n  1 .a no  es m ás 
q u e  un  cá lc u lo  a p ro x im a d o  p a ra  g o b ie rn o  de  los lic ita 
dores. S e rán  de  cu en ta  del c o n tra t is ta  los gastos de c o n 
du cc ió n  y  d em ás q u e  o c u r ra n  has ta  e n tre g a r  la c u e rd a  en  
esta  fá b ric a , as í com o ta m b ié n  todos a q u e llo s  q u e  se o r i 

g in e n  en  la to rm a c io n  del ex p ed ien te  d e  su b a s ta , o to rg a 
m ie n to  y co p ias de e s c r i tu ra .

4 .a El c o n tra tis ta  en tre g a rá  la c u e rd a  en  esta  fáb rica  
co n fo rm e  se  v ay a  n eces itan d o , p rév io  av iso  de u n  d ia ,  y 
s i no lo verificase  ó s i a q u e lla  no fuese  a d m isib le , se  
c o m p ra rá  á su  costa  la c an tid ad  q u e  fallase en  a ju s te  a l
zado  ó com o m ejo r se e s tim e , co n  as is ten c ia  d e l E sc r ib a 
no  de  H acienda, q u e  d a rá  te s tim o n io  de la com pra , c i ta n 
do á n te s  al c o n tra tis ta  para  si q u ie re  p re sen c ia rla . Si r e 
su lta s e  en  es ta  co m p ra  se r  el p re c io  m ay o r q u e  el de 
c o n tra ta , a b o n a rá  el re m a ta n te  la d ife ren c ia  e n  el p reciso  
té rm in o  de tre s  d ias; p e ro  si fuese m en o r, no  te n d rá  d e 
re c h o  á  re c la m a r  can tid ad  a lg u n a .

5 .a P ara  los efectos de este  c o n tra to  se  e n tie n d e n  r e 
n u n c ia d o s  todos los fueros y  p riv ileg ios p a r t ic u la re s , 
o b lig án d o se  el re m a ta n te , por m edio  de  e s c ritu ra  púb lica  
o to rg a d a  d e n tro  de los ocho  d ia s  s ig u ie n te s  al de  la a p ro 
bación  de la s u b a s ta , á re sp o n d e r  de  c u a lq u ie r  falta d e  lo 
es tip u la d o  , cu y a  re sp o n sab ilid ad  se le ex ig irá  por la via 
de a p rem io  y p ro c e d im ie n to  a d m in is t r a t iv o , con su je 
ción  á lo q u e  d isp o n e  el a r t. 14 de la ley  de C o n ta b ili
dad . Si el re m a ta n te  no  cu m p liese  con las co n d ic io n es  
q u e  d eb e  l le n a r  p a ra  el o to rg am ie n to  de la e s c r i tu ra  , ó 
im p id ie se  q u e  e s ta  ¡tuviera efecto  en  el té rm in o  q u e  se 
se ñ a la  , se  te n d rá  p o r  re sc in d id o  el c o n tra to  á perju ic io  
s u y o ,  s ie n d o  las c o n se c u e n c ia s  de  este  hecho  q ú e  se ce
le b re  n u e v o  re m á te , bajo  ig u a les  co n d ic io n es  ^ p a g a n d o  
el p r im e r  re m a ta n te  la d ife re n c ia  d é f  p r im e ro  o í s e g u n 
do  , sa tis fac ien d o  a q u e l lo s  p e rju ic io s  q u e  h u b ie s e  r e c ib i
do  el E sta d o  p o r  la  dem ora  del se rv ic io  , y  r é te n ié n d á fe  
la g a ía n tía  d e  la su b a s ta  p a rá  c u b r i r  e s ta s  r e s p ó ñ s a b il id f í  
d e s  y  las p ro b a b le s , i e c u e s f r a n c i e  á l efecto  los h l e t i é  
n e c e sa rio s  si a q u e lla  n o  aiCahzaSé.-  ̂ ~

6 .a La c u e rd a  q u e  e n tre g u e  el co n tra tis ta  se rá  re c o 
nocida  en  el ac to  p o r  lo s  Je fes del e s ta b le c im ie n to , y  r e 
su lta n d o  a d m is ib le  p o r  r e u n i r  las co n d ic io n es  de con 
tra ta  , se  e x p e d irá n  los c o r re sp o n d ie n te s  rócibos, q u e  se 
r á n  m e n su a tm e n té  sa tis fech o s p o r m edio de lib ra m ien to  
c o n tra  la caja  de cau d a le s  de  la fáb rica .

7 .a La su b a s ta  se  v e r ific a rá  en  esta  fáb rica  el día 8 
del p ró x im o  m es de  N o v ie m b re , p ré v io s  íós c o r re s p o n 
d ie n te s  an u n c io s  (con  40 d ía s  de an tic ip ac ió n  p o r  se r  
u n  se rv ic io  u rg e n te  ) en  la G aceta , D iario de A visos y  Bo
letín  oficial de  la p ro v in c ia , y  ad em ás p o r  m edio  d e  c a r 
te les  q u e  se f ija ran  e n  los p a ra je s  m ás p ú b lico s. D icha s u 
b a s ta  se rá  p re sid id a  p o r e l A d m in is tra d o r  Jefe  -del e s ta 
b lec im ien to  , con  a s is te n c ia  d e l In sp e c to r  y d e l E sc rib an o  
de  H acienda .

8.a D esde la s  doce h as ta  las do ce  y m ed ia  del e x p re 
sado  d ia se  r e c ib irá n  p o r  el P re s id e n te  de l acto  d e  la s u 
b a s ta  los p liegos c e r ra d o s  q u e  p re se n te n  jo s  lic ita d o re s , 
lo s  c u a le s  a c o m p a ñ a rá n  al p ro p io  tiem po  certificac ió n  de 
la  C aja g e n e ra l de D epósito s, e x p res iv a  d e  h a b é r  e n t r e 
gado  e n  la m ism a la can tid ad  d e  4.000 rs . en  m etálico , ó 
su  e q u iv a le n c ia  en  p ap e l de l E stado. E stos p liegos se n u 
m e ra rá n  p o r el ó rd e n  con q u e  se p r e s e n te n , y e s ta rá n  
ex a c ta m e n te  a rre g la d o s  al m odelo  q u e  se  in se rta .

9 .a El m en c io n ad o  depó sito  de  4.000 rs . de q u e  tra ta  
la co n d ic ió n  a n te r io r  se  d ev o lv erá  á todos a q u e llo s  c u 
y a s  p o s tu ra s  no  fu esen  ad m isib le s  , re s e rv á n d o s e  el P re 
sid e n te  e l del m ejo r p o s to r  , el c u a l lo a m p lia rá  h as ta  la 
c a n tid a d  de 3.000 rs . en  m e tá lico  , ó su  e q u iv a le n te  á 
los tipos e s tab lec id o s  en  las  c lases de  v a lo re s  adm isib les 
p a ra  e s te  o b je to  , cu y a  su m a a fian za rá  el cu m p lim ié n to  
del se rv ic io  á q u e  se ob liga .

4 0 . D adas la s  doce y  m ed ia , se a n u n c ia rá  q u e  q u eda 
c e r ra d o  el acto , le y é n d o se  e n  a lta  voz la s  p roposic io n es 
p re se n ta d a s  y  a d ju d ic á n d o se  el se rv ic io  á la m ás b en efi
ciosa p a ra  el E stado. En el caso  de  h a b e r  dos ó m ás p ro 
p o sic io n e s ig u a le s  se  a b r i r á  e n tr e  los f irm an tes  de las 
m ism as u n a  lic itac ión  verb a l p o r  té rm in o  de u n  cuarto 
de ho ra , a d ju d ic á n d o se  la 'su b a s ta -á  la ínás beneficiosa p a 
ra  la H acienda, y  en  su  defecto  á la p re sen tad a  co n  a n 
te r io rid ad .

11. No se a d m itirá  p ro p o sic ió n  qúe  exceda d i precio 
de 90 rS . cada a r ro b a  de c u e rd a , q u é  08 e l t ip d  q u e  se fija 
á la baja .

1 2 . El re m a te  d efin itiv o  no te n d rá  efecto s in  la a p r o 
b ac ió n  del G o b ie rn o  de  S. M. 5395

Modelo de la proposición .

D  , vecino d e    y  q u e  v iv e  ca lle  d e  .
n ú m  , c u a r to  , q u e  re ú n e  c u a n ta s  c ir c u n s ta n 
c ia s  ex ige  la ley p a ra  r e p re s e n ta r  en  acto  pú b lico , e n te 
rado  de l a n u n c io  pub licad o  en  1a Gaceta de M adrid , n ú 
m e ro    fech a  d e  , y  d e  las  d em ás cond ic io n es y
re q u is ito s  q u e  se p re v ie n e n  p a ra  la ad ju d icac ió n  en  p ú 
blica su b a s ta  de la c u e rd a  de cáñ am o  q u e  necesita  la fá 
b rica  n ac io n a l del S e llo , se  co m p ro m ete  á e n tre g a r  cada
a r ro b a  de  la m en c io n ad a  c u e rd a  p o r el p rec io  d e  . ,
á c u y o  efecto  a c o m p a ñ a  el re c ib o  q u e  ju s tif ic a  la e n t r e 
ga de  4.000 rs. en  la Caja g e n e ra l d e  D epósitos.

F ech a  y  f irm a  del lic ita d o r.

M adrid 24 de O c tu b re  de 4 8 6 0 .= E 1  A d m in is tra d o r  J e 
fe de  la fá b ric a  n ac io n a l del Sello , Blas d e  C astro.

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
E n  v i r tu d  de lo d isp u e s to  e n  R eal ó rd e n  feeha 45 del 

ac tu a l so b re  el a r r ie n d o  de los po rtazg o s p ro v in c ia le s  de 
A re n a s  y T o rre c illa , con  s u s  re sp e c tiv a s  in te rv e n c io n e s  eri 
D aim iel, C a rrio n  y es(a c a p ita l , h e  aco rd ad o  se a n u n c ie  
la su b a s ta  de  e s to s e n  el Bolelin oficial de la p ro v in c ia  y  
e n  la Gaceta de l G o b ie rn o  p a ra  el d om ingo  11 de  N o 
v iem b re  p ró x im o  y h o ra  de las doce de  su  m a ñ a n a  a n te  
m i a u to r id a d  , po r tiem p o  de  u n  a ñ o , á c o n ta r  d esd e  1.a 
d e  E n ero  d e  1861 á igual d ia  de  4 8 6 2 , y  ba jo  la c a n tid a d  
de 26 .666 r s . v n .

La s u b a s ta  te n d rá  lu g a r  en  los té rm in o s  p re v e n id o s  
en  la in s tru c c ió n  d e  48 de M arzo de  4852 , p a ra  cu y o  
acto  e s ta rá n  de m an ifiesto  desde  la p u b licac ió n  de  e s te  
a n u n c io  en  la Sección  de  F o m en to  de e s te  G ob ie rn o  de 
p ro v in c ia  el p lieg o  d e  co n d ic io n es g e n e ra le s  a p ro b a d o  
a l efecto po r R eal ó rd e n  de  15 de  O c tu b re  d e  4859, el d e  
las  ad ic ionales, el a ra n c e l, la  in s tru c c ió n  de  22 de  F e b re 
ro  de 1849 y  ley es de 29 de Ju lio  de 4821 y 9 d e  Ju lio  
de  1842.

Las p ro p o sic io n es  se p re se n ta rá n  en  p liegos ce rrad o s , 
a rre g lá n d o se  e x a c ta m e n te  a l m odelo q u e  se in s e r ta rá  á 
c o n tin u a c ió n , y  la can tid ad  q u e  h a  de  c o n s ig n a rs e  p r é 
v ia m e n te  com o g a ra n tía  p a ra  to m a r  p a r te  en  es ta  s u b a s 
ta  se rá  la de 4.000 rs ., d eb ien d o  a c o m p a ñ a rse  á cad a  p lie 
go el d o cu m en to  q u e  a c re d ite  h a b e r  rea lizad o  el d e p ó s i
to del m odo q u e  p re v ie n e  la re fe rid a  in s tru c c ió n .

Los p liegos c e rra d o s  se  e n tre g a rá n  en  el m ism o acto  
de la su b a sta  d u ra n te  la p r im e ra  m edia h o ra . Si re su lta s e n  
dos ó m ás p ro p o sic io n es  iguales , se c e le b ra rá  ú n ic a 
m e n te  e n tr e  su s  a u to re s  u n a  se g u n d a  lic itac ió n  a b ie r ta  
en  la fo rm a p re sc r ita  por la c itada  in s tru c c ió n .

El r e m a ta n te  ha de  su je ta rse , re sp e c to  al c u m p lim ie n 
to de la c itada  Real ó rd e n  d e  4 5 de O c tu b re  de 4 859 , á 
lo q u e  n u e v a m e n te  se  d isp o n g a  p o r  el G ob ie rn o  d é  S. M. 
e n  el tra s c u rs o  del c o n tra to , si con  a rre g lo  al p lan  g e n e 
ra l de c a rre te ra s , a p ro b a d o  po r Real d ec re to  de 7 de S e 
t ie m b re  p ró x im o  p a sa d o , tu v iese  el E stado  q u e  in c a u ta r 
se de d ichos e s ta b le c im ie n to s  desde 4.° de  E n e ro  de  4864, 
ó d e n tro  del té rm in o  de  e s te  a r r ie n d o ,  en  c u y o  caso, y  
de  no co n v en irle  al a r re n d a ta r io  las in n o v a c io n e s  q u e  se  
h ic ie sen  acerca  del p a r t i c u la r , se  d e ja rá  p o r  el c o n tra r io  
al m ism o  e n  l ib e r ta d  de  r e n u n c ia r  s u  co m p ro m iso .

Ló q u e  se  in se r ta  e n  la Gaceta p a ra  c o n o c im ien to  de  
q u ie n  q u ie ra  in te r e s a r s e  e n  d ich a  su b a s ta ,

C iu d a d -R e a l 25 d e  O c tu b re  de  4 8 6 0 .= E n r iq u e  d e  Cis 
ñ e ro s .

Modelo de proposición.

D. N. N ., v ecino  d e   , e n te ra d o  d e l a n u n c io  p u 
b lic a d o  en  e l Boletin oficial con  fe c h a   , y  de las c o n 
d ic io n e s  y  re q u is ito s  q u e  se  e x ig e n  p a ra  la ad ju d icac ió n  
en  p ú b lica  su b a s ta  d e l a r r ie n d o  p o r  u n  a ñ o  de  los p o r 
tazgos p ro v in c ia le s , con  su s  re sp e c tiv a s  in te rv e n c io n e s , 
se  co m p ro m e te  á to m ar á su  ca rg o  d ich o  a r r ie n d o , con  
e s tr ic ta  su je c ió n  á los ex p resa d o s  req u isito s  y  co n d ic io 
nes, p o r la can tid ad  d e .   (A quí las p ro p o sic io n es q u e
se h a g a n , a d m itie n d o  ó m e jo ra n d o  lisa y  l la n a m e n te  ej 
tipo  f ijad o ; p - ro  a d v ir tie n d o  q u e  se rá  d e sech ad a  toda 
p ro p u e s ta  en  q u e  no  se  e x p re se  te rm in a n te m e n te  la c a n 
tidad  e sc rita  en  letra.)

(Fecha y  firm a del p ro p o n en te .)  5387

Gobierno de la provincia de Alava.
El re m a te  p a ra  las o b ra s  q u e  h a n  de e je c u ta rse  en  la 

casa q u e  o c u p a n  las o fic inas de  e s te  G o b ie rn o  para  la in s 
ta lac ión  de  las m ism as y las de H acienda p ú b lica , a n u n 
c iado  en  la Gacela del 14 del a c tu a l y e n  el Boletin oficial 
n ú m e ro  125 d e  17 del m ism o , te n d rá  lu g a r  á los 30 dias 
d e sp u é s  de p u b licad o  d ich o  an u n c io  en  el re fe rid o  Boletin, 
en  vez de se r  á los 10 d ias q u e  por equ ivocación  se  s e ñ a 
la ro n  e n  la con d ic ió n  4.a del p liego p u b lic a d o  e n  d ich o s 
p eriód icos ; y  po r c o n s ig u ie n te  la su b a s ta  te n d rá  lu g a r  el 
dia 18 de  N o v iem b re  p ró x im o  a  la  h o ra  se ñ a lad a  e n  el 
p rec itad o  p liego de  cond ic iones.

Y ito ria  24 de  O c tu b re  de  1 8 6 0 .= C . V izconde del C erro .
_____________   5388

Gobierno de la provincia de Santander.
H abiéndose  padecido  eq u iv o cac io n es d e  m u ch a  c o n s i

deración  al tiem po de  re d a c ta r  el p liego d e  cond ic iones 
bajo las cu a le s  se  ha de  c e le b ra r  el re m a te  d e  la im p re s ió n  
leí Boletin oficial de  esta p rov incia  p a ra  4 861 , se  p u b lica  
n u ev am en te  p a ra  conocim ien to  dé  las p ersonas q u e  d e 
seen in te re s a r s e  en  la su b a s ta , q u e d a n d o  s in  n in g ú n  va-

lo r el q u e  se in se rtó  en  la Gaceta núm . 291 c,nrr..„  
d ie n te  al d ia  «7 del ac tual. ’ co rresPon-

1.‘ E l Boletín  d e b e rá  p u b lic a rse  tre s  veces á la «m. 
na  , a sa b e r  : los l u n e s , m iérco les y  v ie rn es  rem itiína 
le a los A y u n tam ien to s d e  la p ro v in c ia  en  él m is m o T '

í.*  El tam añ o  del Boletín  se rá  d e  u n  pliego d T o , ,a¡ 
co n tin u o , d e  26 p u lg ad as  de  largo  p o r  17 y m id ia  de »n 
c h o ,  d iv id id o  e n  c u a tro  p lan as  de á  cu a tro  colum nasrTa" 
u n a  del an ch o  de  n u e v e  em es de p a ra n g o n a , del tino a i  
cu erp o  1 0 , co n ten ien d o  cada co lu m n a  96 líneas.

3.a Si en  el Boletín o rd in a rio  no  cupiese alguna órd* 
ó reg lam en to  & c., se a u m e n ta rá  p o r cu en ta  del rematan* 
te el pliego ó pliegos n ecesario s p a ra  q u e  no  se interrnm  
pa la p u b lic a c ió n , si el G o bernador lo co n s id e ra n  
g en te . c

4 .a C uando  las necesidades del serv icio  en  alguna d*. 
p e n d e n c ia  de esta  cap ita l ex ig ie ren  la pub licación  de Bn 
letines e x tra o rd in a r io s , p ré v ia  s ie m p re  m i autorización* 
el im p o rte  dé  aquello s se rá  de c u en ta  d e  la dependencia 
u  oficina q u e  lo h u b ie re  rec lam ad o  , se g ú n  se dispone en 
la  regla  5 .a de  la R eal ó rd en  d e  6 de  O c tu b re  de 4856

5.a E sta rá  obligado el re m a ta n te  á in se r ta r  en el Bob. 
ton los o rig ina les q u e  se  le en tre g u e n  hasta  las dos de 1¡ 
ta rd e  de  la v ísp e ra  de  la pu b licac ió n .

6 .a No pod rá  p u b lic a r  cosa a lguna en  el Boletin sin 
au to rización  del G obierno de p ro v in c ia ; y para  los docu
m en to s oficiales o b se rv a rá  el ó rd en  s ig u ie n te , que n0r 
n in g ú n  concepto  p o d rá  se r  a lte rad o - ' p
4. P a rte  oficial de  la Gaceta,
}\ G ob ierno  de p ro v in c ia .
^ C o m a n d a n c ia  genera l.
¿^ O fic in a s d e  H acienda.

Ayuntamientos.
A udiencia  del te rrito rio .

•" Juzgados. — ■*•■--- ....
^Oficinas de Desamortización. 4 
/. Al último, número del m es acompañará el índice 

de las leyes, Reates decretos, órdenes y demás disposicio
nes que se hubiesen insertado durante el mismo.

8 . La tira d a  de cada  n ú m ero  del Boletin  d eb e rá  cons
ta r  de  989 , lo s  cha lés  , p rév io  f ra n q u e o  , Será A ¿emitidos 
p o r el co n tra tis ta  a las A u to r id a d e s , corporaciones y  fun
cionario s q u e  á co n tin u a c ió n  se  e x p r e s a n :

U no al M inisterio  d e  la G obernación .
U no á la B iblioteca nacional.
T res  al R e g e n te , F iscal d e  la A udiencia y al Capitán 

g e n e ra l del d istrito . ^
Diez y  ocho al G o b ie rn o  d e  p rov in c ia  y  Sección dé 

Fom ento .
U no  al C o m an d an te  g en e ra l.
U no al Jefe d e  la G u ard ia  c iv il.
Uno al C om isario  d e  V igilancia.
C inco á los puesto s d e  lá G u ard ia  c iv il.
O nce á los D ipu tados p ro v in c ia les .
Ci neo á los D ipu tados á G órtes. ? :<«
Cinco á los Jetes de  H acienda y de Bienes deí Estado 
U no á la  B ib lio teca p ro v in c ia l. f
Uno á la o ficina de la D iputación provincial.
Dos al Juzgado  y  Fiscal.
U no al In g en ie ro  de  M ontes.
O chocien tos o ch en ta  y  u n o  á  los Ayuntam ientos de L  

p ro v in c ia . •
C incuen ta  q u e  c o n se rv a rá  a rch ivados seguh ordena la 

d isposición  4.a de la R eal ó rd e n  d e  6 . de  Octubre de 4856* 
y  q u e  e x p e n d e rá  á  m itad  del precio corrien te  para S  
p ú b lico  al G o b e rn a d o r , D iputación p fóviñc& l V oficinas 
d e  D esam ortizac ión  si k>s reclam asen. - ■

9. El re m a te  ten d rá , lugar en  mi, despacho el p rim er 
do m ingo  del m es d e  N oviem bre próximo , á las doce dfei 
d i a , bajo  el tip o  m áx im o  d e  30.000 rs . añ tíá lés , don las  
fo rm alid ad es q u e  p re sc r ib e  el a r t . 8 .° de la  c itada Real ó r
d en  de 8 de  O c tu b re  de  4 8 5 6 ._

10 . P ara  h a c e r  p roposic iones e n  lá subasta es néóesá- 
r io :  p r im e ro ,  a c re d ita r  y  g a ra n tiz a r  á satisfacción dé és
te G o b ie rn o  q u e  ̂ po seen  todos los elem entos néoesaftos 
p ara  el d esem p eñ o  de  d ich o  se rv ic io : se g u n d o , acreditar 
el depósito d e  8 .000  rs . v n . e n  la cajá su cu rsa l de íá Te
so re r ía  d e  ésta p ro v in c ia , q ue  se c o n v e r tirá  en  fianza 
o b lig a to ria  p o r el J ie m p o  q u e  d u r e  la co n tra ta ; y.

1 1 . Los pliegos de  su b a sta  d e b e n  dep o sita rse  en el 
b u zó n  q u é  se halla én  la  p o rte ría  dé  e s te  G obierno hasta 
las doce de la. noche del 34 d e  O c tu b re : pasada  es ta  hora 
no  se ad m itirá  n in g u n o .

12. El pago del rem a te  se  ab o n a rá  d e  los fondos pro
v in c ia les p o r tr im e s tre s  adelan tados.

43. La ad jud icac ió n  se h a r á  á fav o r del lic itado r máí 
v en ta joso . En el caso de  q u e  se  p re se n ta se n .d o s  ó 
p rop o sic io n es ig u a le s , la su e rte  d ec id irá  la p e r s o n a je  
q u ie n  d eb a  re c a e r  e l r e m a te ; p e ro  si él ac tu a l ed itor del 
Boletin  fu e re  u n a  de d ich as p e rso n as , se  d e c la ra rá  á si; 
favo r. .

4 4. Los gastos de la e s c r i tu ra  d e  fianza son  de  cuenta 
del re m a ta n te .

45. Los pliegos d e  p ro p o sic ió n  d e b e rá n  s e r  affegladoí 
en  u n  todo á la fo rm a q u e  a b a jo  se  in se rta .

S a n ta n d e r  22 d e  O ctu b re  de 1860.==C arrera . 5336

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino  d e . . — , se  ob liga  á la ídipresíon 
y c irc u la c ió n  del Boletin oficial de* la  p rovinoia  de San
ta n d e r  e n  el p ró x im o  a ñ o  de 1864 p o r  él im pórté total 
al año  d e • . . . . . .  rs . (e n  le t r a ) , su je tán d o se  al plírgo de
co n d ic io n es e s tab lec id as  al e fec to , q u e  es tá  de manifiesto 
en  la S e c re ta r ía  de  es te  G o b ie rn o  civ il.

( í ’irm á  del p ro p o n e n te .)

Gobierno dé la provincia d e  Alicante.
C onform e á lo d e te rm in a d o  en  el a r t .  5 .® del re $ é -  

in en to  de  30 de  D iciem bre de  4857 p a ra  la  e jecución  de 
R eal d e c re to  de igual fech a , po r es te  G o b ie rn o  se hí 
m an d ad o  in s t r u i r  e l e x p e d ie n té  á q u e  é í ihi&mo se r e 
fiere, á fin d e  ju s t if ic a r  b a s ta n te  lo s . s e rv ic io s  prestado; 
p o r el su je to  q u e  á c o n tin u a c ió n  se  ex p resa  $n e s ta  capi 
tal, d u ra n te  el có le ra  de q u e  está fu e  in v a d id á  en  el áñi 
p ró x im o  pasado  de  1854 , 55 y 5 9 .

D. C e ferino  M artí y G in e r , C anónigo .
Lo q u e  se a n u n c ia  al p ú b lic o  á fin  d e  q u e  se puedai 

p re s e n ta r  re c lam ac io n es  en  p ro  ó e h  c o n tra  dé íá  exac
titu d  de los hechos q u e  se  t r a ta n  de  p ro b a r .

A lican te  25 de O c tu b re  de  1860. =  C. Más y Abad 
_ _ _ _ _  5396

Gobierno de la provincia d é  E Íu é s é é i .

A v ir tu d  d é lo  q u e  p re v ié ñ e n  las Réálés ó rd en es  de í 
de  S e tiem b re  de 1846 y 8 de O c tu b ré  de 4856 , é l príitiéi 
dom in g o  4 de N o v iem b re  p ró x im o  te n d rá  efecto  en  esh 
G ob ierno  de p ro v in c ia , á las tre s  de la t a r d e ,  la subasfc 
de la im p re s ió n  del Boletin oficial p a ra  e l añ o  d e  4864 ,c o r  
a rre g lo  á las fo rm alidades que e s tab lecen  las d isp o sic ib - 
n és  v ig en tes .

Las p e rso n a s  q u e  d e seen  iñ té ré sa rse  en  d ic h a  su b á sh  
d ir ig irá n  s u s  p ro p o sic io n es én  p liego  c e rra d o  á esta  Sé 
c re ta  r í a , d o n d e  e s ta rá  de  m an ifiesto  el pliego de  condioibnei 
q u e  á c o n tin u a c ió n  se in s e r ta ,  ó las d ep o s ita rá n  e n  la ca 
ja -b u z o n  q u e  s e  h a lla rá  e x p u e s ta  a l p ú b lic o  é n . íá  porte
ría  de  este  G ob ie rn o  d u ra u te  todo  él íh e s d e  O c fu b re , dé 
b ie n d o  te n e r  p re se n te  q u e  s e rá n  d e se c h a d a s  c i^ n ta s  pro
posic iones c a rezcan  del ta ló n  q ué  a c re d ite  h a b e r ,e n tre 
gado eh  la Caja de D epósito s la c a n tid a d  de  é.ÓOtí rs . éí; 
m etá lico  ó en  p ap e l del E stado, á p re c io s  c o rrie n te s , <jíii 
p re v ie n e  la Real ó rd e n  d e  9 de O c tu b re  de  1849,.

H uesca 29 de S e tie m b re  d e  4860. =  Ju a n  Alonso Col
m en ares .

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de celebrar h  
subasta  del B o le tin  Oficial de la p rovincia  para  el añ( 
p ró x im o  venidero  de 1861.

4 .a La ad ju d ic a c ió n  del Boletin  oficial para  4861 se ve
r ifica rá  e n  este  G o b ie rn o  de p ro v in c ia  eí p rim e r dom in
go del m es d e  N o v iem b re  p r ó x im o , co rre sp o n d ien te  ál 
d ia  4 del m ism o . ; ¿

2.a Los p liegos c e rra d o s  d e  los q u e  h ag an  proposicio
n e s  se  h a n  de di» ig ir  al G o b e rn a d o r  d e  la provincia por 
el c o r re o , ó se h a n  de  d e p o s ita r  e n  la caja cerrada y con 
buzón  q u e  e s ta rá  e x p u e s ta  al p ú b lico  e n  la  portería del 
G o b ie rn o  en  todo el m es d e  O c tu b re . .

3 .a A las tre s  de  la ta rd e  de l d iá  4 d e  N oviem bre pró
x im o , e l G o b ern ad o r, a c o m p añ ad o  de tre s  D ip u ta d o s  pro
v in c ia le s  , del S e c re ta r io  del G o b ie rn o  y del Oficial Inter
v e n to r ,  a b r i r á  p ú b lic a m e n té  los p liegos q u e  se hayan di
rig id o  p o r  el c o r r e o ,  ó se  e n c u e n tr e n  e n  la caja,, y oirá 
á aque llo s e n  las  d u d a s  ó in c id e n te s  q u e  o cu rrié teh  en 
la su b a s ta . .

4 .a E l S e c re ta r io  los le e rá  e n  voz c la ra  é inteligible; 
p re g u n ta rá  á los c o n c u r re n te s  s i se h a n  e n te ra d o  de las 
p roposic iones le íd a s ; y  si a lg u n o  p id iese q u é  sé  vuelva a 
lee r  el p rec io  q u e  cada  u n o  o f re c e , se  é jecu ta rá  en él actó.

5 .a Los p liegos de  las p ro p o sic io n es  q u e  h a y a n  de h a 
ce rse  h a n  d e  se r  u n ifo rm e s  e n  tod o , m é n o s  en  él precio 
q u e  se  ofrezca  , y h a n  d e  c o n te n e r  las  condiciones si
gu ien tes :

P r im e ra . D. N . , v ecino  d e . . . . . ,  p r o p o n e . redactar y  
p u b lic a r  el Boletin oficial de la p ro v in c ia  de Huesca los 
lu n e s , m ié rco le s  y v ie rn e s  de  todo el a ñ o  de  4861 , y re* 
partirlo  p o r  su  c u e n ta  y  riesgo  á los su s c r ito re s  dé laca? 
pital en  los m ism os d ia s , e n v iá n d o lo  p o r  el co rreo  más 
Inm ediato  á su  p u b lic a c ió n  á los d e m á s  p u e b lo s  su scri
b e s  de la  p ro v in c ia .

S eg u n d a . Ha de  in s e r ta r  en  el Boletin , b a jo  el ep íg ra fe  dé 
ir tíc u lo  de  oficio, toda la p a r te  oficial dp la Gaceta ep Jets 
o rm in o s  q u e  m arca  lá R eal ó rd e n  de 10 de  A góslo dé 1 &67.; 
f p a ra  fa c ilita r  la p u b lic a c ió n , el re m a ta n te  te n d rá  o b li-  
;acion  d e  e s ta r  su s c r ito  p o r su c u e n ta  á d ic h o  periódico



oficial: además insertará todos los anuneíóé; c ircú larésy  
docum ento  qu? ,§e fe V 'e ^ t a ^ . á n ^ e i ^ ^ d ^ l a ¿ a r *  
de de! día anterior á la publicación con Tas formalidades 
Poonem2as e n '“***'&*rtes órdenes ‘ ttssy 6 de Abril de 
t839, observando para ello el orden sigu ien te , que por 
ningún concepto podrá alterar : del Gobiernq de la p ro- 

la Dipqtacjoq ^Consejo provincijal, de la Go- 
& v n , ^ - a «eoer?1> de las oficinas de Hacienda, de los 
Ayuntamientos, de la Audiencia del territorio, de los 

as oficinas de desamortización v las que 
fn  ff?, T  ,CaP,ta" e$ genérálés de ld§ dl§lM61ATnlTlwéI 
Ipv J I o í a ía autorización, que se les concedió por la 
ley de 9 de Agosto del mismo afro. *
« ü o 0^ra* ^ as dim,ens‘enes del Boletín constarán de un 
Pliego de papel continuo, tamaño marquilla , 26 pulsadas 

argo por 17 y media de anchó, dividido en cuatro 
p anas, con cuatro columnas cada una del ancho de nue- 

e emes de parangona, de tipo del cuerpo 10, contenien
do cada columna 96 líneas del mismo cuerpo. :

Cuarta. Cuando en el boletín ordinario no cupiese al- 
ju n a  o rd en , reglamento & c., ni aun en letra de glosilla, 
se aum entara por cuenta del redactor el pliego ó pliegos
necesarios para que no se interrumpa la inserción, si el 
uonernador lo considerase necesario.

Quinta. Los anuncios relativos á Amortización se in 
sertarán conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 
de Julio de 1838.

Sexta. Se darán Boletines extraordinarios cuando el 
G obernador considere que no puede demorarse la c ircu
lación de alguna órden; pero si estos no fueren sobre 
asuntos del Gobierno , el importe de su inserción , p ré -  
v ,a la autorización de aquel ; será de cuenta de la de
pendencia ú oficina que lo solicitare.

Sétima.^ Los avisos de los Ayuntamientos remitidos 
por el Gobernador á la redacción se insertarán gratu i
tamente. ' ; * /.; i

Octava. En uno de los primeros núm eros de cada 
mes se insertará , aun cuando sea eñ suplemento , el ín
dice de todas las órdenes publicadas en el mes anterior 
que formará eLedrtor del' Boletín, y  concluido el año im 
prim irá otro general conforme al.que le pase este Go
bierno de provincia. :

Novena. Por cada ejemplar del Boletín sé ha de pagar... 
maravedís vellón , pero nada por uh ejemplar ó lós qué 
se consideren necesarios al Ministério de  la Gobernación 
biblioteca nacional, Dirección general de A gricultura’ 
Industria y Comercio; Regente y Fiscal de Ja Audiencia’ 
del territorio y Capitán general del distrito ; y dentro de 
esta provincia, al Gobierno civil 12, á la Sección de Fo
mento 3, Diputación- provincial 2 , Comandante general 
u n o , a cada Diputado á Córtes uno , Jefe dé la Guardia 
civil uno , á cadá Comandante de línea de id. uno Co
misaria de vigilancia de Huesca uño, idein id. dé los Va
lles uno, a cada Celador deB arbastro y Fraga uno Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Estado’ uno 
Comisionado de Ventas uno, á cada Jefe de Hacienda déla 
provincia uno , Vicaría eclesiástica de la diócesis uno, á 
cada Alcalde u n o , á cada Juzgado de prim era instancia 
u n o , Biblioteca provincial uno.

El reparto  y envió por el correo de estos ejemplares 
asi como los que se remitan á los Alcaldes, serán de 
cuenta y riesgo del rematante.

^Décima. El editor del Bolelin cobrará por trim estres 
adelantados de los fondos provinciales el impórte de las 
stiscrieiones de los pueblos, según la nota de estos que le 
pasara el G obernador, al precio indicado , entendiéndose 
directamente para su abono con este Gobierno de ó fo - 
vincia. : • ó < :t ■ : ,• ■

ündécim á. Conservará archivados 50 ejemplares de 
cada num ero del Boletín, cjue facilitará a  mitad dé pre
cio corriente para el públifcó ál Gobeúnádbr; Diputación 
y oficinas de Desamortización si lo reclamasen. T 

Duodécima. Si se presentasen otra ú otras proposicio
nes iguales en el precio de cada ejemplar del Boletín y se 
conformará el proponente en que la suerte decida en la 
persona á quien sé ha de adjudicar; pero Si la proposición 
igual fuere hecha por el actual empresario déí Boletín 
sera esta preferida sin dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que haga la propuesta.)

6.a Inm ediatamente de leídos los pliegos de las pro
p u estas , declarará  él Gobernador la adquisición del Bo
lelin. '

7.a El Gobernador rem itirá al Ministerio de la Gober
nación una relación de las personas que han hecho pro
posiciones con expresión de los precios y de la adjudi
cación que haya declarado.

t 8.1 En cumplimiento de lo que previene la disposi
ción 2. de la Real orden de 11 dé Octubre del año pró
ximo pasado, el tipo máximo sobre que deberán girar ias 
proposiciones para optar á la subasta será el de 62 cén
timos por cada número ó ejemplar.

9.a Quedan además vigentes las Reales disposiciones 
sobre Boletines oficiales áe 20 de Abril de> 1833, 15 de 
Marzo de 1835 , 12 de Julio de 1837, 8 , 9 y 13 de Octu
b re  de 1838, 5 y 6 de Abril de 1841 y 3 de Setiembre de 
1846 en la parte que no sean derogadas por la Real ór
den de 8 de Octubre de 1856.

Huesca 29 de Setiembre de 1860= Juan  Alonso Col
menares. 5397

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Santa María de las Hoyas con la dotación de 2.600 rs. 
anuales.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente en el térm ino de 20 dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio.

Soria 25 de Octubre de 1860.=José Primo de Ribera.
_ _ _ _ _  5399— 3

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Vega de Santa Maria, dotada con 1.200 rs. anuales paga
dos de fondos municipales.

Para su provisión se señala el término de un  mes, 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación; en la inteligencia 
que será elegido para dicho cargo el que reúna mejores 
circunstancias, con arreglo á lo dispuesto en Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 1845 y 
reglamento para la ejecución d é la  misma.

Avila 21 de Octubre de 1860.=Romualdo Becerril.
5353—2

Alcaldía constitucional de Cubillos.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla va

cante la Secretaría de este A yuntam iento, dolada con 
1.600 r s . , y con el cargo de asistir á la Junta pericial, los 
trabajos de amillaramiento, formación de repartimiento y 
todos los demás trabajos que ocurran  á esta corporación.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Presidente de este Ayuntamiento en el término 
de 30 dias, desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial d& la provincia y Gaceta de Madrid.

Cubillos 16 de Octubre de 1860.=El Alcalde, Miguel 
Corral. , 5317-1

Consejo provincial de Valencia.
Los herederos de Mariano Aznar Santa Cruz, sustitu 

to de Ramón G rau, quinto por el cupo de Dos-aguas en 
el año 1848, se presentarán ante este Consejo provin
cial en el térm ino de un mes á deducir las reclamacio
nes que Ies asistan respecto del depósito de 3.840 rs. que 
el Grau verificó para garantizar el ajuste de su su s titu 
to; en la. inteligencia de que pasado dicho término sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar. *

Valencia 20 de Octubre de 1860.*= El Presidente, Pe
ralta. * $390

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE CACERES.

Por providencia del Sr. G obernador civil de esta pro
v incia, y en virtud de las leyes de i.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
m iento , se sacan á pública subasta, en el día y hora que 
se dirá , las fincas sigu ien tes: .

Remate para el dia 29 de Octubre de 1860, de doce a 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta ca
pital, ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de 
la Audiencia y Escribano D. Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.
Propios de Bel vis de Monroy.

MAYOR CU ANTÍA.

Núm. 2.698 del inventario .— Una dehesa titulada la 
Jarilla , término de Belvis de M onroy, procedente de sus 
propios. Linda porN. con la dehesa de Valdehuncar y Co- 
tos, por JE. con jurisdicción de Valdehuncar-, por M. con 
rio Tajo y Vega dei Excmo. Sr. Duque de Frias, y por P. 
con dehesa boyal y cotos de la Jarilía. Ocupa una super

ficie de i.690 fanegas y media de-mai co real ( 702,26,38,26 
medida m étrica): 400 (anegas son de segunda calidad y 
las restantes de tercera, entre las cuales hay que descon
tar 160 fanegas y, inedia próximamente que son impro
ductibles por estar ocupadas, por grandes moles de grani
to y los riscos de los riberos del Tajo. Estas se evalúan á 
20 rs.; las restan tés de terceira á 1Ó0 rs), y las de segun
da á 200: dando un capital de 436.210 rs. én venta V 
7.440 eñ renta. Adoptada como base dé capitalización á 
falta de otros datos , arroja de presupuesto 4 67.625 rs. 
Se habia subastado el 24 de Marzo último y no se apro
bó por Jos defectos que contenia la tasa anterior, anu- 

 ̂ Iándose el remate por acuerdo de la Junta superior de 17 
; de Julio último y órden de la Dirección general de 19 del 

mismo mes.
Propios do Cabañas.

i inventario. — El monte denominado
. Cabanas,"^ término de Cabañas y de sus propios. Linda 
i por N. con Gigillo de Cabañas, desde la Peña de las Cue- 
, vas, parte acá de la Pedrera de las Cuevas, la linde aba- 
| jo del monte alto y la vertiente abajo de la cañada de los 
■Pajares á dar al rio, por O. con el rio del Alcornocal, 
¿ por S. con el Alcornocal de Solana, limitado por el char
leo  Arrendajo por una piedra gruesa que está en el mis- 
? mo á dar al ^collado del Agibejo en su medio, por E. la 
.sierra  adelante. Consta de 360 fanegas de marco real 
: (231,81,03^21,60 medida métrica), con 837 encinas y al
cornoques de primera, segunda y tercera calidad. Lo ta
san los peritos en venta en 24.115 rs. y en renta en 1.200 
reales, por lo que se capitaliza en 27.000.

Propios de Guadalupe.
! Núm. 3.201 del inventario .— Un castañar llamado 
■ Hoja de Zamarra, término de Guadalupe y de sus p ro 
pios. Linda por N, con el arroyo de las Herrerías, por
S. con el agua de la Hoja del Vidrio y Zamarras, por P. 
con el Mato, y por M. con la Hoya del Vidrio. Consta de 

; 34 fanegas de marco real (21,89,31,97,04 medida métrica)
I con 930 árboles de primera, segunda y tercera calidad,
; y ei resto infructífero y de mala clase, todos ellos sin
cultivo. Lo tasan los peVitos en venta en 32.560 rs. y 
en renta en 740 rs., por lo que se capitaliza en 15.975 
rea les, adoptándose como tipo para la subasta la tasa
ción.

Núm. 3.202 del inventario.—  Un castañar llamado 
Barrera del Barrio bajo, término de Guadalupe y de sus 
propios. Linda por O. con el rio de H errerías, por M. con 
el Mato cerrado, por P. con el mismo Mato, y por N. 
con el castañar contiguo. Consta de 30 fanegas de marco 
real (19,31,75,26,80 medida m étrica), con 921 árboles de 
prim era, segunda y tercera calidad, sin cultivo alguno. 
Lo tasan los peritos en venta en 35.900 rs. y en renta 
en 830 rs., por lo que se capitaliza en 18.675 rs., adop
tándose como tipo para la subasta la tasación.

Núm. 2.303 del inventario.—Un castañar denominado, 
Hoya del Vidrio, término de Guadalupe y de sus p ro
pios. Linda por N. con castañar de la Hoya de Zamarra, 
por M. con la de la Taberna, por O. arroyo de las Herre
rías, v por P. con el Mato cerrado. Consta de 22 fane
gas de marco real (14,16,61,86 32 medida métrica) con 
831 árboles de primera , segunda y tercera calidad y sin 
cultivo alguno. Lo tasan los peritos en venta en 41.800 
reales y en renta en 1.300 r s . , por lo que se capitaliza 
en 29.250 rs., adoptándose como tipo para la subasta la 
tasación.

Cáceres 17 de Setiembre de 1860.—= El Comisionado, 
P. A., Manuel Carpintero.

PROVINCIA DE CADIZ.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,
II de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 29 de Octubre del corriente año 
ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano men
cionados,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 321 del inventario.—Tierras y arbolado del mon
te denominado el Baldío, término de Alcalá del Valle, p ro
cedente de sus propios , conteniendo 264 fanegas, equi
valentes á 170.004,754 hectáreas, y su arbolado se com
pone de 19.312 encinas, declarado enajenable é indivisi
ble sin menoscabo de su valor. Linda N. con tierras de 
la Casería de Tomillos, S. el monte nombrado las Mese
tas, E. con el denominado Aguilera y O. con tierras de 
D. Alonso Olgado v arroyo que va á Setenil, sin cargas 
conocidas; capitalizado por la renta de 1.633 rs. en 36.742 
reales 50 cénls., y lasado por los periíos en 1.158.300 
reales vellón, que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 327 del inventario—Tierras y arbolado del p ri
mer trance, denominado Alio de las Breñas, término del 
C astor, procedente de su caudal de propios, declarado 
enajenable é indivisible sin menoscabo de su valor, el 
cual se compone de 104 fanegas de tierra , ó sean 
66.971,569 hectáreas, y contiene 3.444 encinas. Linda N. 
con viñas del expresado término , S. y O. con tierras de 
propios y E. con el término de Ronda ; sin cargas cono
cidas , capitalizado por la renta de 5.250 rs. que produce 
en 418.125 rs., y tasado por los peritos en 238.080 rs. vn. 
que han de servir de tipo para la subasta.

Núm. 327 del inventario.—Tierras y arbolado del se
gundo trance del monte llamado Alto de las B reñas, té r
mino del Gastor, procedente de sus propios, el cual se 
compone de 4 46 fanegas de tierra, equivalentes á 93.017,780 
hectáreas , y contiene 3.686 encinas, declarado enajena
ble é indivisible sin menoscabo de su valor. Linda N. con 
el término de Algodonales, S. con el trance bajo de las 
Breñas, E. con el prim ero de este nombre y O. con el 
arroyo de la Ladera; sin cargas conocidas; capitalizado 
por la renta de 4.800 rs. que produce en 108.000 rs., y 
ha sido apreciado por los peritos en 211.940 rs., que ser
virán de tipo para la subasta.

A la vez que en esta capital se verificarán iguales re 
mates en la villa y corte de Madrid y villa de Olvera.

Cádiz 12 de Setiembre de 1860.=E1 Comisionado prin
cipal, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.°de Mayo 
de 1855, 4:1 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y ho
ra que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 31 de Octubre próximo, de doce 
á una de la ta rde , en las Casas consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado y Escribano D. Luis González Martínez.

No habiendo tenido postor en el remate celebrado en 
46 del aetual las fincas que se d irán , se sacan nueva
mente á subasta por el tipo menor, según órden del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia el dia 
31 de Octubre próximo, ante el Sr. Juez y Escribano 
mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE CHINCHON.

Morata de Tajuña.
MENOR CUAN TIA.

Núm. 5.053 del inventario.— Un terreno sito en el 
Barranco del Infierno, en dicho pueblo, procedente de 
propios; su cabida 10 fanegas, equivalentes á 3 hectá - 
reas, 42 áreas , 40 centiáreas de tercera clase. Linda N. 
Tomás Roldan , M. Benito Sánchez, L. el Barranco del 
Infierno , y P. Genaro Navarro: ha sido tasado en 400 
reales, y capitalizado por la renta de 20 rs. que le han 
graduado los peritos en 450 r s . : tipo para la subasta, la 
tasación. * .

Núm. 5.054 del inventario.—Un cerro al sitio nom 
brado el Artesón , en dicho término y de igual proceden
cia ; su cabida 10 fanegas, equivalentes á 3 hectáreas, 
42 áreas y 40 centiáreas de tercera clase. Linda N. Benito 
Sánchez , M. y L. término de Valdelaguna , P. Pedro Hu
manes : tasado en 400 r s . ; ha sido capitalizado por la ren
ta de 20 rs. que le han graduado los peritos en 450 
reales: tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 5.055 del inventario.—Otro id id. sito en el cer
ro de la Cañada, de medio pan, en dicho término y pro
cedencia, su cabida 5 fanegas, equivalentes á una hec
tárea, 71 áreas y 20 centiáreas de tercera clase. Linda N. 
Pedro Humanes, M. vereda de la Cañada, L. Manuel Sán
chez y P. herederos de Alejo García G utiérrez: ha sido 
tasada en 200 rs ., y capitalizada por Ja renta de 10 rs, 
que le han graduado los peritos en 225 r s . : tipo para la 
subasta , la tasación.

Núm. 5.063 del inventario.—Unos cerros al sitio del 
Fraile de Morata, en dicho término y procedencia ; su 
cabida 200 fanegas, equivalentes á 68 hectáreas, 48 areas, 
de tercera clase. Linda N. camino de Valdelaguna y tier
ras particulares, M. camino de Chinchón, L. tierra de 
D Pablo Fominaya Sánchez, v P. camino que va a Chin
chón : ha sido tasado en 8.(00 rs., y capitalizado por la 
renta de 400 rs. que le han graduado los peritos en 9.000 
rea les: tipo para la subas ta , la tasación.

Núm. 5.062 del inventario.—Otros cerros sitos en \a l-

penosilto , dicho término y procedencia ; su cabida 200 
tanegas , equivalentes á 68 hectáreas, 48 áreas de terce
ra clase. Linda N. barrancos de Valpeñosillo, M. camino 
nuevo de Valdelaguna y tierras de particulares, M. tier
ras y viñas de id . , P. camino nuevo do Valdelaguna : ha 

1 sido tasado en 8.000 rs. , y capitalizado por la" renta de 
100 que le han graduado los peritos en 9.000 : tipo para 
la subasta , la tasación, 

i Núm. 5.061 del inventario.—Unas laderas de cerros, al 
sitio Ladera de la pena del agua, en dicho término é igual 
procedencia , de cabida 18 fanegas , equivalentes á 6 hec
táreas, 16 áreas y 32 centiáreas de tercera clase. Linda 
N. y L. camino de Valdelaosa, M. viña de Manuel Muela, 
y P. Conde de Sástago: ha sido tasada en 720 r s . , y ca
pitalizada por la renta de 36 que |e han graduado los pe
ritos en 810 r s . : tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 5.060 del inventario.— Un cerro sito en Valde- 
la Osa , término de dicho pueblo: y de la misma proce
dencia que la anterior ; su cabida 18 fanegas de tercera 
clase, equivalentes á 6 hectáreas 16 áreas y 32 centiá
reas. Linda N. hereder os de Clemente de la T o rre , M. 
herederos de Anastasio Rodelgo y P. herederos de Ramón 
Sánchez: ha sido tasado en 720 rs. y capitalizado por’ la 
renta de 36 que le han graduado los peritos en 810 rs.: 
tipo de la subasta , la tasación.

Núm. 5.056 del inventario.— Otro id., sito en el mo
jón de Pedernal, término del mismo pueblo y de la mis
ma procedencia ; su cabida 5 fanegas, equivalentes á una 
hectárea, 77 áreas y 20 centiáreas de tercera clase. Lin
da N. con el carril de los ca rro s , M. con el mojon de Pe
dernal , L, con el carril de los carros y P. con el cami
no viejo de Valdelaguna: ha sido tasado en 200 rs., y ca
pitalizado por la renta de 10 que le han gradaado los pe
ritos en 225 rs.: tipo de la subasta, la tasación.

Núm. 5.057 del inventario.—Otro id ., sito en el cer
ro de Valdelaperra, término de dicho pueblo y de igual 
procedencia; su cabida 5 fanegas, equivalentes á una 
hectárea ,71 áreas y 20 centiáreas de tercera clase. Lin 
da N. con Conde de Sástago, M. Antonio López, L. y P. 
Conde de Sástago: ha sido tasado en 200 rs., y capitali
zado por la renta de 10 que le han graduado los peritos 
en 225 rs.: tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 5.058 del inventario.— Unos cerros de tercera 
clase, sitos en Mirafiores, término de dicho pueblo y de 

.igual procedencia , conteniendo pastos, esparto y tomillo; 
su cabida 50 fanegas , equivalentes á 17 hectáreas y 12 
áreas. Linda N. tierras de particulares, il. con el b a r
ranco de Valpeñosillo, L. con D. Estanislao Salcedo y Bar
ranco y P. tierra y viñas de particulares : han sido tasa
dos en 2.000 r s . , y capitalizados por la renta de 100 que 
le han graduado los peritos en 2.250 rs .: tipo para la su
basta , la tasación.

Núm. 5.059 del inventario.—Otros id., sitos en los cor
rales de Gregoria Serano; su cabida 18 fanegas, equiva
lentes á 6 hectáreas, 16 áreas y 32 centiáreas, contenien
do pastos, tomillo y esparto. Linda N. Benito Sánchez, 
M. con el barranco que sube á la viña de D. José Hidal
go, L. con el término de Valdelaguna y P. con Gregoria 
Serrano: han sido tasados en 72Ó rs., y capitalizados por 
la renta de 36 rs. que le han graduado los peritos en 810 
reales: tipo para la subasta, la tasación.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Mangiron.
Propios.—Urbanas.
M E N O R  C U A N T Í A .

Núm. 415 del inventario.—Un corral de Concejo, si
tuado en la calle que va á la plaza del mencionado pueblo 
de Mangiron , procedente de sus propios. Su fachada tie
ne una línea de 86 piés ;su  medianería de la derecha 30 
piés, siguiendo un ángulo saliente con 12 y continuando 
su medianería con 28 piés; la medianería de la izquierda 
mide 46 p iés, y continúa su línea por el fondo con 94 
piés, comprendiendo un polígono de 6 lados que , medido 
geométricamente, arroja 5.329 piés cuadrados, ó sean 
365 métros , 7 decímetros, i stá construido de tapia de 
piedra tosca suelta , en un estado ruinoso. Capitalizado 
por la renta de 40 rs. que le han graduado los peritos 
en 720 rs., y tasado en 1.250 rs.: tipo parala subasta, la 
capitalización.

PARTIDO DE CHINCHON.

Vil la rejo de Sal vané?.

Beneficencia.— Rústicas.

M E N O R  C U A N T IA .
Num. 393 del inventario.—Una tierra titulada y sita en 

los Ardales, término de dicho pueblo, procedente de Be
neficencia, su colono G lestino Espada, de 2 fanegas, equi
valentes á 62,10,38 de primera clase. Linda N. con olivares 
de IJiginio Bonilla , M. Doña Jacoba Marina, L.Isidoro Ma- 
roto y P. Narciso Rubio: tasada en 3.000 rs., y capitaliza
da por la renta de 4 50 rs. que la lian graduado los peri
tos en 3.375 rs.: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 408 del inventario.—Un olivar titulado los Pie
dras gordas, igual término, procedencia y colono, de 2 fa
negas, equivalentes á 62,10,38 de segunda clase. Linda N. 
y P. con cerros concejiles, M. Antonio Muñoz y L. Jeróni
mo Rubio : tasado en 2 000 rs., y capitalizado por la renta 
de 100 rs. que le han graduado h\s peritos en 2.250 rea
les: tipo para la subasta , la tasación.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Villam anta.

Beneficencia.—Rústicas.
MENOR CUANTIA.

Núm. 359 del inventario.—Una tierra denominada 
Quemados, término de dicho pueblo, procedente de Be
neficencia, arrendada á Pedro García de León, de segun
da clase, de 22 fanegas, 2 celemines y 14 estadales, 
equivalentes á 7 hectáreas, 60 áreas y *22 centiáreas. 
Linda N. Narciso García, M. y P. camino que va á Villa- 
nueva y L. D. Manuel Rivagorda: tusada en 4.400 r s . , y 
capitalizada por la renta de 112 rs. que la han graduado 
los peritos, en 2.520 rs.: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 589 duplicado del inventario.— Una tierra de
nominada de los Cuadrrllos, término de dicho pueblo, 
procedente de Beneficencia., que lleva en arrendamiento 
D. Pedro García de León, de tercera clase y de 3 fanegas, 
7 celemines, 3 estadales, equivalentes á una hectárea, 
22 áreas y 94 centiáreas. Linda N. y L. D. Manuel Se
ra n tes , M. D. Ventura Barrio, y P. D. Francisco Caste
llanos: tasada en 1.676 r s . , y capitalizada por la renta 
de 134 rs: que la han graduado los peritos, en 3.015 rea
les: tipo para la subasta, la tasación.

Propios.—Rústicas.

Villamanta.

Núm. 2.128 del inventario.—Una tierra denominada 
Pradera , en el sitio del Arroyo , término de dicho pue
blo , procedente de propios, arrendada á Hilario Sán
chez , de segunda clase y de*regadío, de 8 fanegas, 5 ce
lemines y 14 estadales, equivalentes á 2 hectáreas, 89 
áreas y 45 centiáreas. Linda N. el arroyo, M. callejón del 
valle Osedo, L. tierra de Eustaquio Reñeses, y P. viña de 
la dehesa; tasada en 2.250 r s . , y capitalizada por la ren
ta de 132 rs. que le han graduado los peritos, en 2.970 
tipo para la subasta la tasación.

Núm. 2.130 del inventario.— Una tierra denominada 
Pradera , al sitio del Arroyo, término de dicho pueblo, 
procedente de propios , arrendada á D. Ventura Cuadra
do; su cabida 5 fanegas 6 celemines, equivalentes á una 
hectárea , 88 áreas y 3o centiáreas, de primera clase de 
regadío, conteniendo 18 frutales (14 guindos 3 melocoto 
neros y un ciruelo), con 6 encinas. Linda N. el arroyo 
grande", M. Chorrero de V aldeparra, L. pradera que la
bró Jiburcio Peña, y P. id. id. Eustaquio lleneses; ha 
sido lasada en 6.400 rs., y capitalizado por la renta de 640 
reales que le han graduado los peritos en 1 4.400 r s . , tipo 
para la subasta , la tasación.

Madrid 1.° de Octubre de 1860. =  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Por disposición del limo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855, I I de Julio de 1856 é instrucciones para su cum
plimiento, se saca á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 31 de Octubre de 1860, ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES,CIVILES.

Beneficencia.—Rústicas.

Ecija.

M A Y O R  C U A N T I A .
Núm. 648 del inventario.—Una suerte de fierra de 

primera , segunda y tercera clase, en el cortijo nombra
do Cucarroneiilo , procedente del hospital de Agudo de 
Córdoba, que radica en el térmico de Ecija . al sitio lla
mado Cegador de Mochales. Linda por el N. con tierras 
de la haza de Santa Cruz, por L. con islas de D. Manuel 
Cabrera , por S. con tierras del cortijo de las Monjas, el 
abrevadero de la Molinilla y el rio Genit, y por P. con 
cañada común de los Leñadores; de cabida de 126 fane
gas (811,38 áreas), tasada por los peritos en 69 650 rs. en 
venta y en 3.260 en renta , por la que ha sido capitali
zada en 73.350 rs., por cuva cantidad se saca á subasta.

La finca que antecede ha sido tasada con arreglo al de
creto de 2 de Octubre de 1858.

Sevilla 20 de Setiembre de 4860.=E1 Comisionado, 
Manuel Seco de Luna.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 31 de Octubre de 1860, ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios de Toledo.— Fincas rústicas.

PARTIDO DE PIEDR ABIJEN A.

Pueblo de Arroba.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 977 del inventario.—Una dehesa llamada Ru
biales y Guaperales , perteneciente á los propios de To- 
ledo, sita en término de Arroba , de 2.007 fanegas de tier
ra de pastos de tercera clase, ó sean 1.292 hectáreas y 
50 áreas , de las cuales corresponden á propiedad parti
cular 400 fanegas, quedando únicamente al fondo de 
propios 1.607 fanegas, que son lasque se subastan. Con
tiene monte de jara , labiérnago , brezo y algún chapar
ro. Linda á L. con tierras del común de vecinos de Ar
roba ; al S. término de la Puebla de D. Rodrigo ; á P. rio 
Guadiana , y al N. rio de San Márcos. Está arrendada 
en 2.150 rs. hasta 25 de Abril de 4 861. Ha sido tasada 
en 32.140 rs. y capitalizada por la renta del arriendo 
en 48.375 rs., tipo para la subasta.

Pueblo de Alcoba.

Núm. 1.021 del inventario.— Una dehesa titulada So
lana del Rom eral, perteneciente á los propios de Toledo, 
sita en término de Alcoba, de 1.700 fanegas de tie rr^de  
pastos de tercera clase, ó sean 1.094 hectáreas y 80 areas: 
linda á L. término de R etuerta, al S. dehesa de Encru
cijadas, al P. con la de Anchuras, y al N. venta de la 
Avecedilla. Contiene monte de jara , quejigo y algún cha
parro. Está sin arrendar. Ha sido capitalizada por 2.840 
reales que los peritos le han graduado de renta en 63.900 
reales , y tasada en 71.000 r s . , tipo para la subasta.

N o t a . Según la comunicación que ha pasado á  esta C o
misión de Ventas el Administrador especial de los montes 
de Toledo en 16 del mes actual, la dehesa llamada Rubia
les y Guaperales tiene la servidumbre de una colada de 
45 varas castellanas para que los ganados del pueblo de 
Arroba pasen á abrevaderos en los años escasos de aguas, 
pudiendo descansar á la orilla dél rio de San Márcos.

Ciudad-Real 19 de Setiembre de 1860.=E1 Comisio
nado principal, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta  ̂
provincia, y en v irtud  de las leyes de t.° de Mayo de 
4 855,1 1 de Julio de 1856 é instrucciones para su cuiñ- 
plimiento, se saca á pública subasta , én el día y hora 
que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 1.° de Noviembre de 1860, de do
ce á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Barquillo y Escribano D. Fulgencio Fernandez. '

No habiendo tenido postoy el remate celebrado en 20 
de Setiembre último la finca que se dirá , se saca nue
vamente á subasta por el tipo menor, según órden del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia el dia 1 * 
de Noviembre próximo, ante el Sr. Juez y Escribano 
mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Mancomunidad.—Rústicas.
PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Patones.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 4.559 del inventario. — Un terreno titulado los 
Poyales, cerros, término de* Patones, procedente de la 
mancomunidad de las 18 villas de Uceda, su cabida 828 
fanegas, 2 celemines , equivalentes á 281 hectáreas, 53 
áreas y 84 centiáreas de tercera clase, conteniendo tier
ras de labor, matas de ja ra , tomillo y muchas peñas. 
Linda N. reguero de Bizuerco, M. cerro las Bañuelas , L. 
cuesta del Bedondo, y P. tierras de Bntirago: ha sido ta
sado en 57.540 r s . , y capital zado por la renta de 2.877 
reales que le han graduado los peritos en 64.732 rs. 50 
céntimos: tipo para la subasta, la tasación.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

2.‘ Et precio en que fueren rematadas las fincas, pro
cedentes de corporaciones civiles, que se adjudicarán al 
mejor postor, se pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 
10Ó cada uno. El primero á los 4 5 dias siguientes al de 
notificarse la adjudicación, y los restantes con el interva
lo de un año en cada uno para que en nueve quede cu
bierto todo su valo r, según se previene en la ley de 11 
de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
pagánduse en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley ded.° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi - 
ca, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A lc& compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse|al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si aparecie
se posteriormente se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a'  A la vez que en esta capital se verificará otro r e 
mate en el mismo dia y hora en Torrelaguna y Alcala de 
Henares.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen én las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
infante D. Carlos, cofradía?, obras pias, santuarios, y to
dos los pertenecientes ó que se hallan disfrutando los in 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que 
sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 2 de Octubre de 1860. =  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEO RO LÓGICAS DEL DIA 26 DE OCTUBRE 

DE 1860.

Barómetro Tempera Tem pera ¡

redueidoá 09 tu ra  en tu ra  en gra  1 D ir ecc ió n ESTADODEL
HORAS. V m il ím e grados dos ce n t í  j d el  Tien to . CIELO.

tros. Reaumur. grados.

6 m. . 703,80 8o,4 10°. 5 i E .N .E . Cubierto.
9 m . . 709,30 14°,2 17°,7 ! E.......... Celajes.

12 m. . 708,45 14°,8 18°,5 | S. E. . . Idem.
3  t .  . . 707,58 16°,8 21°,0 i S .......... Idem.
6 t. . . 707,60 13°,2 16°,5 i s .......... 1|Idem.
9 n. .. 708,08 11 °,0 13°,7 ! S ,. ,

i
Nubes.

Temperatura m á
xima del d ia .. . . 19°,0 23°,8

Temperatura m á
xima a!l sol........ 2 8 ° , 4 35°,5

Temperatura mí
nima del d ía . . . 8°,2 10*, 3

Evaporación en las 24 hs.. 
Lluvia en las 21 horas . . .

3,2 milímetros, 
n milímetros.

N o t a . Por no haberse recibido el parte del Observa
torio de marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL M  PARIS; -

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE .FRUNCÍ*. ^  t  V j¿
Estado atmosférico en variospühtos 'de'

el 21 de Octubre dé 4 S60 a lás Ocho déiá  maiu^U. * W

LOCALIDADES.

Baróme; 
tro redtñ 
cido á 0° 
y aí niVel 
del mar.

Tempera
tura en 

gr ad 08 
centígra

dos.

1
Diréccion

del
viento.

•: 'N i,
' ESTAIOS-L..̂ , 

DBtxmtOr-

D unquerque.. . . . 769,4 . 7o,2. o . . ; . . Deépejádo* '■-* 
Niebla. ?París........................ 770,5. 4* ,5. a s . o .

Bayona................... 765,3. 43\3. S. E . . . Despejado.
Lyon....................... 769,8. 41°,6. N. 0 . . Ide;m.
Madrid.................... 765,5. 13°,9. E.N.E. Idem.
San F e rn an d o ... . 767,5. 17°,9. E-S.É. Nubes.,
Bruselas................. 770,2. 6°,3. s . . f . . Despefádo.
Viena...................... 767,0. io‘;e. Calina. ídem.

iT urín .................... 771.4. 10#,0*. S.V.Y. Nubfcs:
Lisboa.................... 768,5. 17®,9. N.’. . . . Cásicubierfó:
Roma.....................
Florencia___ . . . .
San Petersburgo.

1

748,1. 7*,4. S .O ... Nubes.___
C onstantinopia... 766,2. 13°,3. Calma. Despejado.
Stockolmo............ 744,3. 6®,4. s ; . . . . Cási cúbíertó.
Copenhague... . . . 756,0 J 6®,9 . 0 . . . . . Despéjádo.

Alcaldia-Corregimiento de M a d r id
De los partes rem itidos en este dia pór la 

cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de:$r&rt 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente: v ?

E N T R A B Ó  P O R  L A S  P U E tfflÁ fr 1 ‘ EL*’ *

2.220 J4 fanegas de trigo. 6
4.331 arrobas de harina de id.
3.112 libras de pan cocido.
8.974 arrobas de carbón;

113 vacas, que componen 39.490 l i b r a s - -
833 carneros, que hacen 4 8.203 libras deí p¿$o>H

PR E C IO S D E  A R T ÍC U L O S A L  M Á T O R  Y  P ó t f

EN EL D ÍA  D E  . /

Carne de vaca, de 42 á 47 rs . arroba, y .de í t .
cuartos libra. , : . ; ?  v

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos IrbraL í  ̂ ^
Idem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba", y d ó '3 ^  á 

cuartos libra. </? í/í >
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, y de 28 £30*cuar*^ 

tos libra. ¡ v
Jamón, de 96 á 106 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 

-libra. . ■. .< ■ ,í .c. ;;
Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y de 22 A ?4 cua jtp^ jj^ r*
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuár-, 

tillo. , . .
Pan de dos libras, dé 41 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 fs. arroba, y de 10 á‘ 46 óúáítós 

libra. _
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y dé 8 á t^  étíartós IíHifaV ?
Arroz, de 30 á 34 rs. a rroba, y de .10 á 14 cuartos

libra. . ... .
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y d^ 7.. 3 c ú a ^ s ,
. libra. T- r ’ } ^
Carbón, dé 7 á 8 rs: arrobá. : ^
Jabón, dé 64 á 68 rs. a rro b a , y dé Í0 á!
. lib r ’. - ‘ .G
Patatas, de 4 % á 6 rs. a rroba, y  de 2 k 3 cuartos^
: libra. . ... ■• .

PR E C IO S D E  G R A N O S E N  EL M ERC ADO D E  B O Y .

Cebada añeja, de 25Tá 25 }4 rs . faneca.
Algarroba, á 3$ rs. id. . ’ flé ;
Trigo vendido..,. . . .  4.373 fanegas. > - r
Quedan por vender. . 2.092, . .4..j

Precio máximo. . . .  . ¡ . 53:$. - !
Idem m í n i m o . . . . . . . .  46* - o
Idem medio 50,30. , u.;.

Lo que se anuncia al público para su;inteligencia* . ^ 
Madrid 26 de Octubre de 1860. *== El Alcalde-Cor 

regidor, Duque de Sesto. ; ,

Bolsa de Madrid.
Cotización del 26 de Octubre de 1860 á tas tres dñ la 

tarde.
F O N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 48-
60 c.

v Idem del 3 por 100 diferido, id., 40-65.
Deuda amortizable de primera clase, id . , 34 p.
Idem de segurada id . , id., 22-50.
Idem del personal, id ., 17-40 d. . ... . ->>
Acciones de carreteras , emisión,, de 1.® de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 400anual, id., 95-80.
Idem de á 2.000 rs., id ., 97 d.
Idem de 1.® de Junio d ; 1851, de a 2.000 r s . , idení,

94-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, dea  2.000*ré., pública- ' 

do, 93.
Idem de 1.® de Julio de 4856, dé á 2.000 rs. , no pu

blicado, 94-40. : u í ' i . d
Acciones de obras públicas de 4.® de Julio de J8538,, 

idem, 94-50 p.
Acciones del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s ., 8

por 100 anua l , publicado , 108-50. ,
Obligaciones del Estado para subveúéioftés dcf fWlíify* 

carriles, id. , 92.
Acciones del Banco de España, id ., 203 p: v’

C A M B IO S. „
Londres á 90 dias Techa, .50-40, j
París á 8 dias vista, 5-25. T

B O LSA S E X T R A N J E R A S . « = . • *

Paris 26 dé Octubre de 4860. _  ‘

| | Í :  : ::
/ 3 por 400 interior  47 4/8.

v  ~ , ) Id. exterior   48.
Españoles..............{Id. diferida.......................  39 B/8.

( Amortizable................    23.
C onsolidadosa   .........................   93 á f/8.

Amberes 22 de Octubre. —  Interior, 47 1 /8 .— Diferi
da , 38 3/4. r  ^ ;

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Licenciado D. José María García Navarro,- Juez' de pWitoer** 

instancia de esta ciudad y su partido. '  L .
Por el presente se convoca á todos los que se considere» 

acreedores por cualquiera suma de D. Tomás Hidalgo, vecinó f  
del comercio de esta ciudad, para que el día 24 de NovietnfeYé 
próximo y hora de las diez de su mañana, concurráñ -efí tó Safíf; 
audiencia de este Juzgado por sí ó por medio dé apoderados é»  
forma á hacer las reclamaciones que les competa ; apercibidos dé 
que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lúgar :aSí 10 
tengo mandado por auto de 4 3 del corriente en los de declafáN 
cion de quiebra del Hidalgo, promovidos por parte dé D. Gandi
do Rodríguez, vecino v del comercio de Madrid, cuyo segui
miento se abandonó por la misma y hoy se continúa á Solicitud 
de D. Eugenio Glement y hermanos, del comercio de dicha cárter  
como acreedores legales del quebrado, y  sé previene á todas fas 
personas en cuyo poder existan pertenencias del misino qüe ha
gan manifestación de ellas por notas que entregarán al Juez qué* 
suscribe como Comisario por no haber en esta ciudadí TribtmáV 
de Comercio.

La Serena 4 5 de Octubre de 4 860.*=Liceñciado, JoSó María 
García Navarro.=El Escribano originario, Francisco Valdés. f

5404

D. José María del Todo, Auditor honorario de Marina, Jefé 
de Administración civil también honorario, Juez de primera ins
tancia de ascenso y en comisión de esta villa de Almazan y  é l  
partido.

Para el exámen de los créditos presentados en él coáéútsó 
voluntario promovido por D. Manuel González Villaumbrósiá,:íve
cino y del comercio de esta villa, se convoca á los acreedores á 
junta general para el dia 46 de Noviembre próximo á las Otoñe 
de la mañana en la sala* audiencia de este Juzgado.

Lo que tengo así mandado en auto del dia 8 del corriente en 
la segunda pieza de dicho concurso, mandada formar Cóto arre-  ̂
glo al art. 573 de la ley de Enjuiciamiento civil y  ¿ú publicációb 
en el Boletín oficial de la provincia, Diario dé Avisos y  
de Madrid.

Dado en Almazan á 15 de Octubre de 4860.*= José MaHá dé! 
Todo.=Por mandado de S. S . , Timoteo Mena y  Ramós. 5400

Licenciado D. Juan José de Quintana, Regente de Juez de ~ 
primera instancia de este partido por ausencia del propietario 
con Real licencia. >

Por el presente cito, llamo y emplazo á Facundo Martínez,



natural de Abionzo, ausente, de ignorado paradero, para qin 
e n  e l  término'ttó BO días se jpréseiate en este Juzgad# por sí < 
por medio de Procurador del mismo con poder bastante á de 
ducir los derechos que lé asistan eii el juicio de testamentaría di 
los inanes relictos por fallecimiento de su padre D. Salvador; pue 
que si lo hiciere se le administrará justicia, y  no verificándolo L 
parara el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 28 de Setiembre de 4860.=Juan Jos» 
Quintana.— P. S. M., Miguel Meizorra. 5401

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado d 
esta capital, refrendada por él Escribano de número D. Ignacl 
Palomar, se anuncia la venta en pública subasta á voluntad di 
su duéfio dé ta casa sita en esta corte y su calle de la Pasión 
número 5 moderno, 28 antiguo, manzana 73, que comprendí 
de sitio 3.453 y medio piés cuadrados, y ha sido retasada en 1 
suma de 62.247 rs. vn. á rebajar cargas, estando señalado par 
celebrar el remate el dia 20 de Noviembre próximo y hora d 
la&once de su mañana en la audiencia de S. S . , que la tiene ei 
el piso bajo de la territorial; advirtiéndose que no se admitir; 
postura que no cubra el precio de la retasa.

Madrid 25 de Octubre de 4860.=Ignacio Palomar. 5402

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan 
gnas, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, Ma
gistrado de Audiencia de provincia, Juez de primera instanci; 
del distrito del Prado de esta capital, se hace saber, que habién
dose extraviado el documento de resguardo núm. 7.293 qu< 
acredita él depósito en el Banco de España de 324.000 rs. en tí
tulos Tdél'$ por 400 consolidado, ha acudido á este Juzgado si 
dueño Solicitando se le expida otro por duplicado, y ántes d< 
verificarlo Sé anuncia al público para¿que ía persona que tengi 
noticia del paradero de dicho documento ó que hacer alguna re 
clamacion lo ponga en conocimiento de este Juzgado en el pre
ciso término de 30 dias.

Madrid 6 de Octubre de 486Q.=José Moreno. 5405

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri
to de las Vistillas detesta capital.

HagO saber que én fói Júzgadó ^ Escribanía del refrendata- 
rio penden autos de apremio contra D. Yictores López sobr< 
exacción de costas á quejfué condenadq en cierta causa criminal 
envíos cuales se ha presentado como tercera opositora por el im
porte de su carta dotal su mujer Doña Bonifacia Alonso, en cuyí 
nombre ha formalizado demanda de tercería el Procurador Doi 
Pedro Crespo Caballero, de la cual he conferido traslado con em 
plazamiento en forma por auto de 20 de Setiembre último, entri 
otros interesados, á D. Rafael González Liquiniano.

Y no siendo conocido el domicilio de este , he acordado con
formé á lo dispuesto eá el art. 234 de la ley de Enjuiciamiento 
civil ̂ emplazarle, como le emplazo por el presente, para que ce 
t é r m ic o 'n u e v é  *d&s' se persone én los mencionados autos di 

‘ terCerfa á contestar al traslado pendiente; bajo apercibimiento d< 
que no haciéndolo se le declarará en rebeldía y se entenderán laí 
actuaciones oon los estrados del Tribunal.

Dado en Madrid á 4 de Octubre de 4S60.=Víctor Dulce.* 
Por níandado de S. S., Cayetano Meló. 5406

Eh virtud de- providencia del Sr. Juez de primera instancií 
del distrito del Mediodía, se llama por medio del presente á Dor 
Joaquín Pereira, vecino de esta corte, para que en el términc 
de cinco dias comparezca en dicho Juzgado por la Notaría d( 
D. José Ruano á enterarse de una providencia dictada contra é 
en el expediente de venta de la finca núm. 584 del inventario d( 
Beneficencia de la provincia de Sevilla; bajo apercibimiento.

5398
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Pi ida 

Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de primer; 
instancia del distrito de Lavapiés de la misma , refrendada de 
Escribano del número de ella D. Vicente Callejo Sanz, se cita 
llama y  emplaza por primero y único edicto á los herederos de 
D. Manuel Puig Samper, á fin de que en el término de 20 dias 
que empezarán á contarse desde el siguiente al de la inserción de 
este átítíúcio en la Gaceta oficial, se presenten en dicho Juzgadc 
y  citada Escribanía, por sí ó por medio de Procurador que en 
debida forma les represente, á sostener las reclamaciones intro
ducidas por el D. Manuel Puig Samper en los autos ejecutivos que 
se siguen á instancia de D. Francisco Zamora contra D. José Ro
dríguez del Sobrado sobre pago de maravedís; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho. 5391

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozaiem, Juez togado y de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta corte, refrendada del Escribano del núme
ro del crimen D. Pió del Pozo , se c ita , llama y emplaza por pri
mera vez y término de nueve dias á Ramón Cugote , ciiado que 
fu#en Marzo de 4 858 en casa del Excrao. Si1. Conde de Sevilla 
la Nueva, y  cuyo paradero se ig n o ra , á fin de que se presente 
en didio Juzgado á oir la sentencia que ha recaído en la causa 
criminal que se le ha seguido en rebeldía por lesiones graves á 
D. Santiago de la Riva; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 5392

£*,-PeiniS*0 Arizpe, Juez de primera instancia del partido 
dé Vitoria y  especial de Hacienda pública de la provincia de 
Alava.

A los Sres. Gobernadores de provincia , Jueces de primera 
instancia y  demás Autoridades .á quienes competa hago saber 
que Julián Larena y Ortiz, natural de Burceña, con última re
sidencia en Bilbao , de estado soltero, mediero ambulante y de 
29 á 30 años de edad, en causa criminal seguida y  sustanciada 
en este Juzgado y Escribanía del actuario por delito de contra
bando de tabaco, llevando consigo una pistola , ha sido conde
nado por Real sentencia ejecutoria en 17 meses de presidio cor
reccional y multa de 3.677 rs. 66 cénts., siendo’ prófugo en el 
dia según resulta de las^áiligencias practicadas para su busca y 
prisión; y  para que esta pueda tener efecto, en nombre de S. M. 
la Reina (Q. jD. G.) encargo y ruego que por cuantos medios 
estén á su alcance procuren averiguar el paradero y detención 
de dicho Larena, haciéndolo conducir en clase de preso á este 
Juzgado pues en ello se halla interesada la administración de 
justicia.

Dado en Vitoria á 49 de Octubre de 4860.=Remigio de 
Arizpe.=Por mandado de S. S., José Julián de Equinoa. 5393

D. José de Ajuria y Piedramillera, Auditor de Guerra de las 
provincias Vascongadas y  como tal Magistrado de Audiencia.

En virtud de providencia de hoy dictada por este Juzgado de 
Guerra y  refrendadla por su infrascrito Escribano principal, se 
cita, llama y  emplaza por segunda y última vez y término de 20 
dias, desde que se publique en la Gaceta de M adrid, á D. Vi
cente Sanz y  Doña Juana Bransi, vecinos de dicha villa y corte 
de Madrid, y  demás personas que se crean con derecho á los 
bienes del*hijo de los primeros D. Ricardo Sanz, Subteniente que 
fué del regimiento infantería de Castilla, núm. 46, muerto por los 
moros en Ta campaña de Africa el 9 de Diciembre último, sin 
disposición testamentaria alguna, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan en este Juzgado á deducir sus acciones por sí 
ó por medio de persona competentemente autorizada para decla
rárseles herederos de sus cortos é insignificantes bienes inventa
riados y  demás que pudiera corresponderá; con apercibimiento 
que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Vitoria 22 de Octubre de 4 860.—José de Ajuria.=Por man
dado de S. S., Mariano de ügarte. 5394

4 En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez to
gado de primera iustancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número de la misma Don 
Temás Bande, recaída á un exhorto librado por el Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares, se cita, llama y  emplaza 
á D. Antonio Latorre y  Valle, D. Bruno González, D. Diego 
González, Antonio Muñoz, Gerónimo Martin y Martin y D. José 
Zulueta, ó sus herederos, para que dentro del término de nueve 
dias, siguientes á la publicación de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno comparezcas en la Escribanía del propio Bande que la 
tiene en la calle Mayor, núm. 447 , cuarto bajo, todos los dias 
no feriados de doce á dos de la tarde, á fin de notificarles las 
providencias insertas en el mencionado exhorto ; apercibidos de 
qu# en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Octubre de 4860.=Tomás Bande.
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 

Juez de primera instancia de esta capital y  distrito de Maravi
llas, se cita, llama y emplaza por tercero, último edicto y pre
gón con término de nueve dias, contados desde el de hoy, á 
Bienvenido Duero y  Miguel Malla, para que dentro de dicho 
término se presenten en la cárcel del Saladero á dar sus decía- 
raciones y descargos en causa que se les sigue por hurto; preve
nidos que de no hacerlo, sin mas citarles ni emplazarles se sus
tanciará la causa en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

D. José María del Todo , Auditor honorario de Marina, Jef< 
de Administración civil también honorario, Juez de primera ins

tancia de ascenso y en comisión de esta villa de Almazán y su 
pártido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por tercer edic
to y pregón y término de nueve dias á un tal Antonio, conocido 
por Caifas, para que se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa por herida á Angel Rodrí
guez, vecino de Berlanga, en Diciembre de 4 858; bajo apercibi
miento que trascurrido dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Almazán á 24 de Octubre de 4S60.=Por mandado 
dé S. S., Leandro Garcés.

Señas del Antonio, alias, Caifas, procedente del Concejo de 
Castropol, en Asturias, casado, de 38 á 40 años, ojos azules, nariz 
regular, barba roja, color sano.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  26 de Octubr 

de 4 860.
Se ab rió  á las dos y c u a r to , y  leida el acta de la an  

t e r i o r , fue ap ro b ad a .
E l Senado q uedó  en terado  de q ue  los S res. D. M odest 

C o r tá z a r , M arqués de Jav alq u in to  y D. M anuel de 1 
R úente A nd rés  ex cu sab an  su falta de asistencia á las se 
¿iones p o r h a lla rse  en ferm os.

ORDEN DEL DIA.
Nombram iento de cuarto Secretario.

V erificado e l acto , dió el r e s u lta d o 's ig u ie n te :
Sres. D. Ju a n  S e v i l la .   .................... 7____ 43 votos.

M arqués de M olins............................... 2
D. José Galvez C añ ero ........................ 2
D. L uis R ud rigu ez Cama le ñ o   4
C onde d e V illafranca de G a i la n .. 4 

P apeletas en  b lan co ........................................... 4
T o ta l........................................  53
M ayoría a b s o lu ta   27

Q uedó po r co n sigu ien te  elegido cu a rto  S ecre tario  e 
S r. D. Ju an  Sevilla.

El Sr. P Á E S X D E N T E : El Sr. S enador n om b rado  p u e
de o cu par su  asiento.

Así se verificó.
Se leyó por p r im e ra  vez el s igu ien te  p royecto  de ley 
«Teniendo en  considerac ión  los m uy graves y trascen 

d en ta les  p erju ic io s  irrogados por las vacaciones de lo; 
T rib u n a les  de Ju s tic ia  en  los m eses de Julio y Agosto 
tengo él Honor de p ro po ner al Senado el s ig u ie n te

PROYECTO DE LEY.
A rtícu lo  1.° Los Juzgados de p rim e ra  in s ta n c ia , la; 

A udiencias te rrito ria le s  y el T rib u n a l S uprem o de Ju s ti
c ia , así como los T rib u na les  p riv ileg iad o s , tan to  ec le
siásticos com o m ilita re s , c o n tin u a rá n  en el ejercicio d< 
sus deb eres  lodos los d ias del a ñ o , á excepción de los d< 
fiesta en te ra  religiosa ó c iv il, desde el m iérco les sanl< 
hasta el m árte s  de Pascua in c lu s iv e , y desde el 24 de Di
c iem b re  h a s ta  el 4.a de E nero  tam bién  inclusive, reu n ió n  
dose adem ás las Salas á h o ras  e x tra o rd in a r ia s , y  au n  er 
d ias festivos, para  todo lo q ue la u rgencia requ ie ra .

A rt. 2.° Q uedan derogados todos los d ecretos y  Realeí 
ó rd en es  d ictadas con relación á este asu n to .

Palacio del Senado 26 de O ctub re de 1 8 6 0 .= L u is  Ro
d ríguez Camaleño.»

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictam en de la comisión relativo al proyeck 
de ley sobre pensión á Doña M aría y Doña Isabel Ibañe: 

y Pavia.
Leído el re ferido  d ic tam en  , y no h ab iendo  q u ien  p i

diese la p a lab ra  , fué aprobado  sin  d iscu sió n .
Discusión del dictám en de la comisión relativo al proyeck 
de ley sobre pensión á Doña Adelaida  y Doña Julia  Lorenzc 

y Arcaya.
Leído el expresado  d ic tám en  , y no hab iendo  quier 

pid iese la p a lab ra  sobre la to ta lid ad , se procedió á la dis, 
cusion  po r a r tíc u lo s , s iendo  ap robados sin  debate  alguno  
los dos de que constaba el p royecto .

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende la votación defi
n itiva  de los dos p ro yecto s  q ue acaban  de leerse po r n( 
h a b e r  suficiente núm ero  de Sres. Senadores.

CONTINUACION* DE LA ORDEN DEL DIA.
Sor teo de las secciones.

V erificado d icho so rteo , d¡ú ol re su ltad o  s ig u ien te : 
Sección. 4.a— Sres. D. José L uciano  C am puzano.

D. M auricio  Carlos de Onís.
D. F rancisco  Mata y A los.
D uque de T eluán .
D. Serafín  E sléb an ez  C alderón .'
D. A ntonio  González.
D. F lorencio  R odríguez V aam onde. 
Conde de A llam ira .
M arqués del D uero.
D. C ayetano de Z úñiga.
M arqués de V ilum a.
D. Ju a n  C hinchilla .
M arqués de Mal pica.
D. M artin  I r ia r le .
D. F ranc isco  L uxán.
D. A ntonio  R iquelm e.
D. Anselm o B láser.
D. Dom ingo R uiz de la Vega.
D. P ascual F ernand ez  Baeza.
D. Juan  L ara.
D. José de G alvez C añero.

Sección •2.‘— S res. C onde de V illanueva de la Barca.
D. Ju a n  A ldam a.
D. F ranc isco  O lavarrie la .
D uque de Sevillano.
D. F erm ín  Ezpeleía.
D. Félix  María Messina.
Conde de L lobregat.
Conde de Crá.
D. M anuel de Soria.
D. L au rean o  Sanz.
D uque de A hum ada.
M arqués de A rm endariz .
D. G ab rie l A ristizábal.
C onde de V aldecañas.
M arqués de G uad-el-Jelú .

•  D. Miguel de Roda.
D. Modesto C ortázar.
M arqués de A lcañ ices.
D. José M ariano O lañeta.
M arqués de Zornoza.
M arqués de Ovieco.

Sección 3.a— S res. D u q u e  de Bailón.
Conde de P u ñ o n ro s tro .
D. Juan  M artin  C arram olino . 
P a tria rca  de las Indias.
Conde de V illafranca de G aitan .
D. A ntonio  G uillerm o M oreno.
D uque de Rivas.
M arqués de C orvera.
D uque de A bran  tes.
A rzobispo  de Toledo.
M arqués de la H abana.
M arqués de Bedm ar.
M arqués de Sanfeíices.
D. Tom ás de H eredia.
D. F acun d o  In fan te .
M arqués de Javalqu in to .
M arqués de Molins.
Conde de Velarde.
M arqués de N ovaliches.
D. Cirilo A lvarez.
Conde de S an tibañez .

Sección 4.a.— Sres. M arqués de G erona.
D. V alen tín  F erráz .
D. M anuel C antero .
D. A nton io  R em on Z arco del Valle. 
D. B ern a rd o  de la T o rre  Rojas. 
Conde de Mirasol.
Conde de San Ju lián .
D. Sebastian  González N and in .
D. Pablo G ovantes.
D. A nd rés G arcía Cam ba.
M arqués de V algornera.
D. Jav ier Ezpeleía.
M arqués de Mira flores.
D uque de San Miguel.
I). José M anuel Collado.
D. Joaquín  María Perez.
C onde de V egam ar.
M arqués de B enalúa.
D. M arcelino de la T orre.
D. A ndrés Caballero.

Sección 5 .a—  Sres. Conde de Oñale.
D. P edro  Sainz de A ndino.D .Tnnmiin Tr»e<* Pacmic

Conde de Balazo te._
M arqués de Bendana.
D. S a tu rn in o  C alderón Collantes.
D. C láudio  A ntón  de L uzuriaga.
D. L o r e n z o  A r r a z o lá .
D uque de H íjar.
D. Ram ón S an tillan .
M arqués de O’G avan,
Conde de T orre-M arin .
D uque de V eragua.
D. F rancisco  T am es Hevia.
D. Ju a n  M antilla de los Rios.
D. M anuel Crespo y  C ebriau . 
M arqués de S ierra -B u llo nes.
D. José L em ery .
M arqués de la Pezuela.
D. V icente V ázquez Queipo.

Sección 6.a — Sres. D. Juan  A ntonio  Iranzo .
D. Eusebio de Calonge.
D. José M aría S ie rra .
D. A ntonio  A lcalá Galiano.
D. V en tu ra  de C errajería .
Conde de C lonard.
M arqués de Santa C ruz.
D. Julián  H uelves.
D. Joaquín  Bayona.
D. Joaqu ín  de Ezpeleta.
D. Pedro Góm ez de la S erna . 
M arqués de M onreal.
D. Miguel Chacón y D uran.
M arqués del Maestrazgo..
D. Luis Rodríguez C am aleño.
D uque de San Cárlos.
M arqués de V alm ediano.
I). M anuel B erm udez de C astro. 
Conde de la Oliva.
D. M anuel de Guillam as.

Sección 7 .a —  Sres. Conde de Casa-Bayona.
Conde de la R om era.
D. José M aría Huet.
Conde de P inoherm oso.
D. C ayetano U rbina.
Conde de C am po-A lange.
D. S antiago de Tejada.
Conde de S an ta  Coloma.
D. Ju a n  Sevilla.
D. H ilarión del Rey.
M arqués de Perales, 
i). José M archessi.
1). Jo aq u ín  A rm ero  y  P eñ aran d a .
D. Ignacio de Olea.
I). F elipe Rivero.
D. A lejandro  Olivan.
D. Francisco  Santa Cruz.
D uque de Alba.
Conde de S evilla la N ueva.
D. Sau tiago  O tero.

El Sr. p r e s i d e n t e : Los Sres. Senadores se se rv irá n  
reu n irse  en secciones para co n stitu irse  y para  n o m b ra r 
la com isión, q u e  ha de d a r d ictám en  re la tiv am en te  al p ro 
yecto de ley au to rizan d o  al G obierno á fin de p la n te a r 
la ley sobre refo rm a h ipo tecaria .

O rden  del dia p ara  m añ an a : votación defin itiva de los 
p royectos de ley sob re  pensión á Dona María y Doña Isa 
bel Ibañez y Pavía y á Doña A delaida y Doña Julia L o
ren zo , é in te rp elación  del Sr. D. A ntonio  Alcalá G aliano, 
sobre el estado de n u e s tra s  re laciones ex terio res.

Se levanta la sesión.
E ran  las tres y diez m inu tos.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Las ú lt im as  noticias de Viena confirman los sen
timientos de placer y s impatía c o n q u e  h an  sido aco
gidas las reformas in a u g u rad a s  en aquel imperio por 
Francisco José. Creemos , dice á este  propósito el 
P ays  , que la presencia de ios dos A rch iduques  en 
Venecia, léjos de ser motivada por un  espíritu con
trario á dichas reformas, pu ed e  ser considerada como 
nnn de sus consecuencias.

El mismo periódico, refiriéndose a la entrevista 
de Soberanos en Yarsovia , añ ade  que todavía no se 
hab ían  recibido noticias de las conferencias que  em 
pezaron el 2 3 ,  á cuyo dia corresponde el periódico
/Ir» miA hr»mnc bo/>hn m é r ito

La Gaceta a u s tr ía ca  del 20 anuncia  la salida del
E m perador Francisco José do la capital d e  Austr ia ,
que tuvo lugar el dia siguiente, acom pañando á S. M. 
Imperial el Príncipe Alejandro de Hesse , herm ano 
de S. M. la E m pera tr iz  de Rusia;  el Ministro Presi
dente  Conde de Reclibcrg; el p r im e r  A y u d an te  de 
Campo General Conde1 Cronneville; el Ayudan te  de 
Campo General Cunde C ondenhove; los A y u d an tes  
Príncipe Hohenlohe, Conde F a lk enhayn  y Conde 
Clam; el Coronel Barón Philippovich ; el Mayor Kanf- 
m a n n ; el Jefe de escuadrón G ro f len ; el Consejero 
de Regencia Barón G e n o t te ; el Consejero de Corte 
SeifTert, y dos a g reg ad o s , W iedi y Leiningen. El 
t ren im peria l ,  qu e  seria dirigido por el Jefe de la ex
plotación del ferro-carril  del Norte , Consejero F ra n -  
ce scon i , se compondría de ocho coches.

El Feldzeugmeslre Benedek saldría el 20 por  la
fnrrlp n n n  Ofpn

El Conde DessewlYy y el Barón Vay h ab ían  sido 
l lamados por el telégrafo á Yiena.

El regreso de S. A. B. el Príncipe Regente, según 
la N ueva  Gaceta de P r u s ia , se ha fijado p a ra  el 28, 
en cuya fecha l legarán tam bién  á Berlín SS. AA. 
Reales el Príncipe C á r lo s , el Príncipe A lb e r to ,  el 
Gran Duque de S a jo n ia -W eim ar  y el Príncipe Ale jan
dro de W u rte m b e rg ,  q ue  han asistido á las cacerías 
en Bialowice, y acompañado al E m perador  Alejandro
á Varsnvia .

Un tra tado  de comercio y navegación se ha con
cluido en tre  Prusia , á nom bre del Zollverein, y  el 
Paraguay, habiéndose f irm ado en Asunción por  el 
Encargado de Negocios y  Cónsul general cerca de la 
Confederación a rgentina  M. de Gulich y el Ministro 
de Negocios ex tran je ro s  de la República del P ara
guay. Según ese t ra tad o  disfruta el Zollverein de las 
v en ta jas  concedidas á las naciones más favorecidas, 
asegurando adem ás la protección de los nacionales 
residentes en lo concerniente al tráfico en aquel E s -

La Gaceta de L eip zig  rectifica la noticia pub lica
da  por  algunos periódicos de que  los Gobiernos de la 
Confederación germánica hab ían  protestado con tra  
la ocupación de las fortalezas federales por  m edio  
de regimientos de las provincias austríacas que no 
forman pa rte  de la citada Confederación. Después de 
d e m os tra r  q ue  Prusia se halla en el mismo c a so , y  
q u e  n ing una  disposición del derecho federal se opone 
al planteam iento de aquella medida , el diario sajón 
a ñ a d e : « No pre tendem os , sin e m b a r g o , que en al
gunas circunstancias p u e d a n  preva lecer  graves  con
sideraciones contra  el empleo de esas tropas en las 
fortalezas federa les ,  y en casos dados ser objeto de 
negociaciones, pero  nunca d a rá n  lugar á protestas.»

Noticias de Berlín del 48 aseguran  que m u y  p ro n 
to se p u b l ica rán  los reglamentos concernientes  á la 
nueva  organización de la L a n d w eh r , deseando el Go
bierno q u e  sea un  hecho consumado cuando  las Cá
m a ra s  ce lebren sus sesiones. El ejército p rus iano  
constará por  lo tanto de 116 batallones de la L a n d w eh r  
del p r im er  alistamiento de 4.026 hom bres cada uno, 
y  4 4 6 batallones del segundo de 84 4 hombres; to
tal,  242.000. Los 24 regimientos de caballería se 
consignan aí segundo alis tamiento, y  la caballería l i 
gera se pro vista rá de carabinas  l lamadas Z u n dn ad e l-

Según escriben de Ja capital de Turquía  el 4 0 al 
M essager da  M id i, la h a sn a da r hanoum  (tesorera) 
del Palacio Imperial falleció la víspera, de jando in 
mensas riquezas, que se calculan en 4 50 millones de 
p ia s tras ,  cuya herencia corresponde al Sultán.  La 
h a sn a da r hanoum  era esclava, y su influencia en Pa
lacio hab ia  sido considerable, hab iendo  figurado su 
nom bre a lguna vez en las modificaciones m in is ter ia
les. La fortuna qu e  de ella queda no puede recibirla 
m ás opo rtu nam ente  el Sultán ,  que es taba  á pu n to  de 
en v ia r  sus joyas á la fábrica de la moneda.

El corresponsal del periódico el N ord  en Cons-  
tan t inopla  escribe con fecha 4 9 de  Setiem bre á d i 
cho periódico:

«Me apresuro á comunicaros las noticias recib idas 
de Siria por el último correo. F u ad -B a já  ha  te rm i
nado en gran pa rte  la misión de justicia que tenia e n 

cargo de llevar á cabo en Damasco. La lista de las 
sentencias pronunciadas por la alta Comisión esta
blecida en aquella ciudad es tristemente larga: corâ - prende 720 providencias, de las cuales 250 contienen pena capital; 467 reos fueron ejecutados el 20 dé 
Agosto; 83 han sido sentenciados en rebeldía; 445 
han incurrido en la pena de trabajos forzados, y el resto en la de destierro v nrision.

La pena de muerte se ha aplicado á muchos de los asesinos convictos de su delito y á soldados irre
gulares que tomaron parte en la matanza con las armas en la mano. Varios Oficiales del ejército regular sufrieron también el último suplicio, en cuyo número 
se cuentan el Gobernador general de Damasco Ah- 
met-Bajá; los Jefes de las guarniciones de Hasbeya 
y de Deir-el Kamar, Osman-Bey y Abdul-Selim.»

IN TER IO R .
MADRID 27 DE OCTUBRE.

En la v illa  de M adrid, á 44 de O ctubre de 4 860, re 
u n ido s los señ ores  del Ju ra d o  q u e  firm an la p re sen te  ac ta , 
y  siendo  las tre s  y m edia en  p u n to  de la ta rd e , d ie ro n  
p rin c ip io  las c a r re ra s  de caballos en  el h ipódrom o de la 
Real Casa de C am po con el p rem io  d e  4.000 rs . de la  
In sp ección  genera l de C a ra b in e ro s , q u e  se d ispu tó  p o r 
las yeg uas V olga , del Excm o. Sr. D uque de O su n a , y 
N eva , de D. San tiago  T a ilb y : la p rim era  (á  cu y o  dueño  
se ad jud icó  el p rem io ) em pleó  e n  la d istancia  de 2.000 
v aras  dos m inu tos  y  22 segundos en  la p rim era  p ru eb a 
y dos m in u to s  y  23 seg un do s en  la segunda; v  su co n 
tra ria  N eva  dos m in u to s  22 y cu a rto  segundos en la p r i 
m era , y dos m in u to s  y  23 y  cu a rto  segundos en  la se
g un da .

El p rem io  de la Sociedad de rea les  vellón 2.000 lo 
ganó  el caballo Iv a n h o e , del Excm o. S r. D uque de Osuna, 
q u e  co rrió  la d istancia  de 4.500 v ara s  en  u n  m in u to  y. 
44 y m edio seg u n d o s , m ie n tra s  su  com petido ra Cordobe- 
s illa , de la p erten en c ia  del Excm o. S r. M arqués de A lca
ñ ices  , ta rd ó  u n  m in u to  y  46 segundos.

El p rem io  de la m ism a de 6.000 rs . lo d isp u ta ro n  las 
yeguas Elena y R eneacuala , saliendo  vencedora la p r i 
m era , p ro p ia  del Excmo. S r. D uq u e de O suna , q u e  dió 
las dos v u e ltas  al h ipódrom o (3.000 v aras  ) en  tre s  m i
n u to s  23 y  tres  cu a rto s  segundos en  la p rim e ra  p ru eb a , 
tre s  m in u to s  34 segundos en  la seg u n d a , y  tres  m in u to s  
y  30 segundos en  la te rc e ra , em p lean d o  s u  co n tra ria , 
in sc rita  p o r D. S an tiago  T ailby , tres m in u to s  23 y m edio 
segundos en la p rim e ra  p r u e b a , 3 m in u to s  35 segundos 
en la s eg u n d a , y tre s  m in u tos  y 30 y m edio segundos 
en la te rcera .

Se ad jud icó  el p rem io  del M inisterio  de la G uerra , de 
8.000 rs. á la yegua Com paración , del Excm o. S r. M ar
qués de A lcañ ices, que co rrió  la d is tan c ia  de 3.000 v aras  
en  tre s  m in u to s  31 y m edio  segundos en  la  p rim e ra  
p ru eb a , y tres  m in u tos  3 9 segundos en  la seg un da , in v ir- 
tiendo la yegua Centella, del Excm o. Sr. D uque de F ern an - 
N u ñ e z , tres m in u tos  32 y cu a rto  segundos en  la p rim era 
p r u e b a , y tre s  m in u tos  y 40 seg un do s en  la s e g u n d a ; y 
E m peratriz  , del Excm o. Sr. D uq u e de Sesto , tres m in u 
tos 32 segundos en  la p rim era  p ru eb a , quedando  d is tan 
ciada en  la segunda.

M adrid 11 de O ctubre de 1 8 6 0 .=  El M arqués de la 
Vega de A rm ijo. =  El D uque de F r ia s .== El V izconde de 
A rm ería. =  Jo aqu ín  Caro. =  Ju an  A. de S o to m a y o r .=  El 
M arqués del Moral, Juez de c a m p o .~ E l M arqués del Cas- 
te la r, S ecretario .

En la v illa de M adrid á 14 d e  O ctubre  de 1860, r e 
unidos los señores del Ju ra d o  q u e  firm an  la p re sen te  acta, 
y siendo las tres  y  m edia de la ta rd e , d ieron  p rincip io  las 
c a rre ra s  de caballos en  la Real Casa de Campo con el 
p rem io  de J a  Sociedad de 3.000 rs . v n . q u e  se ad jud icó  á 
la yegua M edea , de\ Excm o. S r. D uque de O suna , que 
corrió la d istan cia  de 1.500 varas  en  u n  m in u to  y 40 se
g undos en  la p rim era  p ru e b a , y  en  un  m in u to  37 se
g un do s en la seg u n d a , in v ir tien d o  el caballo  Ivanhoe, 
de I). S antiago T a ilb y , un  m in u to  y  40 y  u n  octava se
g un d o s  en  la p rim e ra  p ru e b a , y un  m in u to  37 y cu a rto  
seg un do s en la segunda.

La yegua Reneacuala , del Excm o. Sr. D uque d e O su
na , ganó el p rem io  del M inisterio  de F om ento  de 4.000 
re a le s , co rrie n d o  la d istancia  de 3.000 v a r a s e n  tres m i
n u to s  29 segundos en la p rim era p ru eb a , y  tres  m inu tos 
34 segundos en la segunda, y su co n tra ria  N e v a , in sc ri
ta por D. Santiago  T a ilb y , em pleó tres m in u to s  29 y m e
dio segundos en la p rim era  p ru e b a , y  tres  m inu tos  34 
y cu arto  segundos en  la segunda.

Se p resen ta ro n  á d isp u ta r  el prem io de S . M. la  R ein a . 
de 12.000 rs . las yeguas C atinka, del Excm o. S r. D uque 
de O suna, y E len a , de D. S antiago T ailby .. Se adjudicó  el 
p iouiio  á Catinka, que in v irtió  en  la d istan cia  de 4.500 
v aras  (tres vueltas de hipódrom o) cinco m in u tos y  49 se
gundos en  la p rim era  p ru eb a  , y cinco m in u to s  y cu a tro  
seg un do s en la s e g u n d a ; y Elena , cinco m inutos y 19 y 
m edio seg un do s en la p rim e ra  p ru e b a , y  c inco  m in u tos 
y cu a tro  y m edio seg un do s  en la segunda.

El p rem ’o del D erby español lo d isp u ta ro n  la po tra  
M azzepa, del Excm o. S r. D uque de O suna; Venlreblein, de 
los Excm os. S res. D uques de Sesto y  de F r ia s , y  Flgm g  
D utch m a n , del Excm o. Sr. M arqués de A lcañices , no h a 
b iéndose p resen tad o  Catch the w asp , del Excm o. Sr. D. Jo 
sé de Salam anca , n i Orestes, del Excm o. S r. D uque de Fer- 
n an -N u ñ ez . Lo ganó la p rim e ra  de P. S ., q ue c o rr ió  la 
d istancia  de 1.500 v a ra s ,  u n a  sola v ez , en  u n  m in u to  y 
50 seg un do s , y el segundo u n  m in u to  y  51 segundos, 
saltando  la cu e rd a  el te rcero  al m ism o tiem po de h ac e r la 
salida para e s ta  c a rre ra .

M adrid 14 de O ctu b re  de 4 8 6 0 .= E l M arqués de la Ve
ga de A rm ijo .— El D uque de F r ia s — El V izconde de A r -  
m e r ía .= Jo a q u in  C a ro — Juan  A. de S o to m a v o r.= E l Mar
q u és  del M o ra l, Juez de c a m p o .= E l M arqués del C a s te -  
lar, Secretario .=«E s co p ia .= E l socio S ecretario , M arqués 
del Moral.

S. M. la R e in a  paseó a y e r  ta rd e  á p ié  y  del b razo  de 
S. M. el R e y , desde la F u en te  C astellana hasta m ás allá 
del Salón del P rado. Todas las personas q u e  la e n c o n tra 
b an  á su paso la sa lu d ab an  con las m u estra s  m ás v iv as  
de resp eto  y de ca riño .

Al poco tiem po seguía á n u e s tro s  Reyes u n  n u m ero so  
pueblo .
_ —  A n teay e r t a r d e , cuando  iba á paseo la In fan ta  Doña 
Isabel , hizo d e ten e r el ca rrua je  d e lan te  de la casa del se 
ñ or M inistro  de Estado, y  el Caballerizo S r. P ericoni e n 
tró  á in fo rm arse de p arte  de S. A. R. de la sa lu d  del e n 
fermo.
  El S r. M inistro de E stado c o n tin u ab a  an oche b a s 
tan te  aliv iado  de su  en fe rm edad  ; y si b ien  esta p resen 
ta a u n  sín tom as de g ravedad  , p u ed en  co n ceb irse  esp e 
ranzas de u n a  te rm in ac ió n  favorable .
 Según  dice un  p erió d ico , h a  salido  p a ra  Toledo
el reg im ien to  in fa n te ría  de A m érica , d eb ien d o  e n tr a r  en  
M adrid en  su  re levo  el bata llón  cazadores de B arcelona.

V IZ C A Y A .— Bilbao 23 de Octubre.—  El sábado  por la 
ta rd e se te rm in ó  la perfo rac ió n  del tú n e l de A bando, y el 
dom ingo  lo ce leb ra ro n  los trab a jad o res  con  la m ayor a le
g ría . Esta o b ra  co losal, la m ás im p o rta n te  del f e r ro -c a r 
ril de T udela á Bilbao, es ta rá  ab ie rta  de u n  lado al o tro  
d f in fm  dfí nnen  f.iemno. Iírurac*bat 1

G ERON A  21 de Octubre. —  El p ro v in c ia l cjue lleva 
el título de esta c iud ad  hizo su  e n tra d a  a y e r  a las dos 
de la ta rde. Fué á rec ib irlo  u n  gen tío  in m en so , ac o m 
p añ án do le  hasta fren te  de las Casas C o n s is to r ia le s , en 
donde se  les leyó la com unicación  p o r la cu a l se les de
c la rab a  d isu e lto  en  p rov incia . Él S r. P ro v e c h a , su  d ig 
no C om and an te , les aren gó  en  seg u id a , y d esp u és  d e v a
rios  v ivas tocó la b an d a  escogidas piezas. P arece  q u e  hoy  
á las once de la m añ an a  se d irá  m isa  en  el Cam po de 
M a rte , á la  cual asistirá el p rov incial. [El Gentndense.)

BOLETIN RELIGIOSO.
S anto s d e l  d ía .— S an to s V icente, S ab in a  y  C riste ta , 

m ártire s .
C uaren ta  H oras en  la iglesia de S an  Ju a n  de Dios, d o n 

de co n tin ú a  la n ovena á San Rafaél A rc á n g e l, p re d ic a n 
do por la m añ an a  D. P edro  Q u ile z , y p o r la ta rde. Don 
C astor C om pañía.

P ro sigu e  la nov en a  de A nim as en  S an ta  M aría , s ien 
do o rad o r p o r la noche D. P edro  Regalado R uiz.

En Santo  T o m á s, C arm en  C alzado , A tocha , San G i- 
n é s ,  San P edro  y  d em ás tem plos q u e  o tro s  sáb ad os  se 
o bsequiará  á M aría S an tísim a .

Y en  los Ita lian os y O ratorios h ab rá  ejercic ios p o r  la 
noche.

Se reza de Santos V icente , S ab in a  y C r is te ta , con r i
to doble y co lor e n c a rn a d o , h ac ién d o se  com m em oracion  
de la v ig ilia de San S im ón y San Jud as T ad eo , A pósto
les.

E s d ia  de ayuno.
V isita  d e  la Co rte  d e  Ma r ía . —  N u e stra  S eñ ora  del 

Socorro  en  San M illan , ó la de los T em p ora les  e n  San 
Ildefonso.

La a rch ic o fra te rn id a d  del mes de las A n im a s  te n d rá  
m añ an a  sus  acostum brados ejercicios m en sua les  en  la

S ? D apedroás “ ^  CalZad°  3’ anocliecer> Y será orador el
: — - —  "

BOLETIN DE TEATRO».
E n el teatro  del C irco se va á pon er en escena tina 1

zarzuela en  tres a c to s , titu lada A cual más feo, que seenn 
parece, es u n  arreg lo  de la conocida El hombre más á Francia. ' ae

A N U N C IO S .
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA. 

tr im o n io .--S e  sacan  á pública su b as ta  los productos de la 
co rta  de leñas de encina del m onte  del Abrojo , perten» 
c íen te  al R eal P a trim o n io  de V allad o lid , habiéndose se
ñalado  el d ía 2 d e  N oviem bre próxim o á las d o * d é la  
ta rd e  p a ra  el doble re m ate  q u e  h a  de celebrarse en la 
In tend en c ia  g en e ra l de la Real Casa y  Patrimonio v 
e n  la A dm inistrac ión  patrim o nial de V alladolid , en cu 
y  os dos p u n to s  e s ta rá n  de m anifiesto  los pliegos de con" 
d iciones p ara  los q u e  g u s ten  in te re sa rse  en  la subasta ~

Palacio 17 dé O ctub re de 1860 .= E l Secretario  Bué I
n av en tu ra  C árlos A ribau. 5266-—$

El dia 2 d e N oviem bre ten d rá  L ugar en la In leuden- 
Cía y  en  la A dm inistrac ión  del Real Sitio del Pardo * 
las dos y media de la ta rd e la doble subasta por pujas 
a la llana de los aprovecham ientos s igu ien tes:
, 1O chenta m il gavillas q u e  se calculan podrán  re su lta r  

de la lim pia y desbroce del cuarte l de Querada , tasadas en un  real 20 cen ts, gavilla.
Q uince m il haces de todas clases de leña q ue  podrán 

re su lta r  en la lim pia del segundo  tram o  del rio Manza
n are s  y  a rro yo  de M anina, tasados en  un  re a l 90 c é n tim os cada haz.

N oventa m il de chavasca q u e  se calcula podrán  r e -  ;!
su lta r  en el desbroce y lim pia del c u a rte l de San Joree l
tasadas en  90 cén ts . de real cada gavilla. *

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  de manifiesto 
en la In tendencia  y  A dm inistración  d e l Real Sitio.

Palacio 23 de O ctubre de 18 6 0 .= É l Secretario , Bue
n a v e n tu ra  Cáplos A ribau. : 5383—3 *. I
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ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIÓ !
del Buen R e tiró .—  No hab iendo  tenido lugar el remate !
q u e  se an u n c ió  p ara  el dia 11 de este mes para  la adqui- i
sicion  de 2.018 fanegas de cebada se v te lv e n  á sacar á I
p úb lica  sub asta  p o r pujas á la llana. ET huevo rematé 1
tend rá  lu g ar el dia 31 de este  m es, á las doce de la m a
ñ a n a , en  ta A dm inistrac ión  , bajo el pliego de cóndieio- ^
nes refo rm ad o  q u e  estará de m anifiesto  en la misma para 
ios q u e  g u s ten  en te ra rse .

R eal Sitio del Buen R etiro  22 de O ctubre de 4 860.**
El A d m in is tra d o r, Ayala. 5345 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS.— LA 
Ju n ta  d irec tiva  de esta Sociedad ha acordado el paeo 
del 18.° d iv idendo  activo  de 4.000 rs. por acción.

Lo que se pone en  conocim iento  de los señqres socios 
á fin de que se s irv an  a c u d ir  á casa del Sr. Tesorero, sita 
en  la calle d e  F u e n c a r r a l , núm . 28 , cuarto principal 
desde el d ia 31 del p resen te  hasta el 8 inclusive del 
p ró x im o  N ov iem bre , desde las diez de la mañana hasta 
la u na de la ta rd e , ex cep tuándose tos dias festivos.

M adrid 25 de O ctub re  de 1860.=?¿E1 Secretario , G. de 
L oygorri. 5385—2

BANCO DE BILBAO.— SECRETARIA.—LA JUNTA DE 
g o b ie rn o , en o bservancia  del a r t. 20 de sus estatutos, 
ha d ispuesto  q ue  la general o rd in aria  de accionistas pa
ra  el ex ám en  de cu e n ta s  y  b a lan ce  del sem estre actual y 
acu erd o  del d iv idendo  se ce leb re  el dia 29 dé Noviembre 
p róxim o y ho ra  de las doce de su m añana en el salón 
del an tigu o  C onsulado de esta villa.

Todos los señores accionistas tien en  derecho  de asis
tencia . P ara  tener voz y voto se re q u ie re  se r poseedor dé 
10 ó m ás acciones en  p ro p ied ad  * con tres  meses de anti
c ipación . P u ed en  los co m prend idos en este caso ser re 
p resen tados p o r m edio de apoderado, q u e  d eberá ser tam
b ién  accion ista con voto. Los apoderados generales de 
las casas de com ercio pueden  as is tir  en  representación y 
para  e je rc e r los derechos de estas.

Los señ o res  q ue al ten o r de las p reced en tes  prescrip
ciones de los es ta tu to s  h ay an  de a s is tir  á la ju n ta  que se 
convoca, se se rv irán  p re se n ta r  en esta S ecretaría  los tí
tu lo s  de p erten en cia  de sus accion es, y los poderes en su 
caso , con los ocho d ias  de an tic ipación  q u e  prescribe 
el a rt. 19 del reg lam ento  , á fin de q u e  con arreglo al 
m ism o se  les p rovea de la co rre sp o n d ien te  credencial.

D u ran te  los 30 d ias q u e  p recedan  ai señalado para la 
ju n ta , e s ta rá n  en  el Banco de m anifiesto  á los señores ac
cionistas, en observanc ia  del a r t .  16 del reglam ento, los 
lib ros  m aestros é in v en ta rio s  de ex is tencias que com
pru eb en  el balance del ac tual sem estre  que term inará el 
31 del co rrien te . , .

Bilbao 23 de O ctubre de 4860. =  P o r acuerdo de la 
Ju n ta  de g o b ie rn o , el S ecre tario  , M anuel de Barandica.

5389 N

VENTA DE UNA DEHESA.— A VOLUNTAD DE SU 
d ueño  se ven den  en  su b asta  p ú b lica  y exlrajudicial el 
d ia 48 de N ov iem bre próx im o  en M adrid y Escribanía 
de D. José R u a n o , calle de la Cava baja , n ú m . 4 , cuarto 
p rin c ip a l, 26 p artes  y la cu a rta  p a rte  de o tra  de las 38 
de que se com pone el té rm in o  redondo  de P a y e m o s , si
to en  el partid o  ju d ic ia l de A lba de Tormes", p rov incia  de 
S alam anca.

La finca se com pone de m onte de en c ina  alto y bajo, 
siendo  su  cab ida la de 925 h u e b ra s  p ara  pastos y una 
casa h ab itab le .

El tipo  p ara  la sub asta  es el de 360.000 rs. al con ta
do ó en  n u e v e  plazos á vo lun tad  del c o m p ra d o r , si se 
conform a con las condiciones q u e  o b ran  de m anifiesto  en 
la  c itada E sc rib an ía . 5407— 2

PROYECTO DE L E Y  H IP O TE C A RIA  , CON LA E x 
posición de su s  m otivos y fu n d a m e n to s , y el arancel 
de los h o n o rario s  q u e  dev en garán  los reg istradores  , re 
dactado p or la com isión de codificación , y p resen tado  á 
las Córtes por el Excm o. Sr. M inistro de G racia y Justi
cia. P ub licado  p o r los D»recfores de la R evista  general 
de Legislación y  Jurisprudencia. Consta de u n  tomo  en  
4.*, y se vende al precio de 12 rs . en  Madrid y  44 en  p ro 
v in c ia s , franco  el porte. Los suscrito res  á la Revista  d is -  • 
fru tan  el beneficio dé 2 rs . en  cada e je m p la r, y  lo re c i
b en  por 10 y  12 rs . resp ec tiv am en te .

Se adm iten  pedidos d ire c tam en te  en  la A d m in is tra 
ción de la R e v is ta , calle de la E ncom ienda , n ú m . 49, 
cu a rto  p rin c ip a l. M adrid, rem itien do  lib ran za  á la ór- 
d en  del A dm in istrad o r ó sellos de correos. T am bién  se 
v en de  la obra en  casa d e  todos los lib re ro s  y  com isiona
dos de la em presa .

ESPECTÁCULOS,
T e atr o  R e a l .— A las ocho y  m ed ia  de la noche.—Lu

cia d i L am m eerm oor , ó pera  en  tres  actos.
T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A  las  ocho de la  noche.—Sin

fo n ía .— La prim era  escapatoria , com edia de gracioso en 
dos actos. —  La tarantela n a p o lita m , baile. — El amante 
p resta d o , com edia en  u n  acto.

T e atro  d e l  Cir c o . —  A  la s  ocho y media de la no
che. —  La cru z  del va lle , z a rz u e la  nueva en tres actos.

Te a t r o  d e  la  Za r z u e l a . —  A las ocho y media de la 
noche.— S infonía .— E l relámpago.

T eatr o  de  V a r ie d a d e s . — A  la s  ocho de la n oches  
S in fo n ía .— La escala de la v i d a , com edia dividida en tres 
épocas .— La fu r la n g a , baile .

C ir c o  d e  P r i c e  (calle d e  R eco le to s). — A las ocho de 
la noche. —  F u n c ió n  e x tra o rd in a r ia  , y penúltim a de la 
tem p o rad a  á  beneficio  de los a r tis ta s  am ericanos MM- 
F ra n k  P as to r y .W illia m  P as to r.—Escogido trabajo sobre 
u n  caballo  en  p e lo , p o r el S r. H ernánd ez  (el Madrile
ño).— In te rm ed io  cóm ico, p o r MM. W h itto y n e  y Sechi.*-* 
Careto , caballo  esp añ o l am aestrad o  en  libertad , por Mr. 
Perelli. —  La paro d ia  del caballo  C areto , ejecutada por 
F ido , p e rro  am aestrad o  por Mr. M onfroid.—Ejercicios so
b re  u n  caballo , p o r Mr. W iH iam  P as to r .— Los dos alcides 
ecuestres , g ru p o s  académ icos so b re  dos caballos, por MM. 
F ra n k  P asto r y  M onfroid .— El triángulo  colosal, ejercicios 
g im n ásticos p o r los h e rm a n o s  R izzarelli. — Ejercicios 
ecu estre s  p o r Mile. Z w ick er .— Ground and lo fty tumbling, 
ejercicio  p o r Mr. W illia m  P a s to r .— Entreacto .—  Las mo
d istas  de P aris , p an to m im a có m ic a , p o r d iferentes artis
tas.— N orm a, yegua inglesa am aestrad a  en  libertad por 
Mr. Melillo.— Ejercicios ecu estre s  po r Mr. F ra n k  Pastor.— 
In term ed io  cóm ico p o r MM. W h itto y n e  y  Sechi.—Traba
jo  so b re  u n  cab allo  en  p e lo , por Mlle. M onfroid.— Ejer
cicios cóm ico-m usicales, por MM. B innion  y Fuller.—¿L 
bandido calabrés , escena m ím ico -ecu estre  por Mr. Mon
froid.


